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El C. VICTOR ROBERTO BERNUDEZ CARDONA, ha ela-

borado su tesis profesional en este Seminario a mi cargo, bajo 

la dirección del Lic. Roberto Reyes Velázquez, intitulada: "AS 

PECTOS JURIDICO-PENALES DE LA FRACCION V DEL ARTICULO 109 DEL-

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION", con el objeto de obtener el -

grado académico de Licenciado en Derecho. 

El alumno ha concluido la tesis de referencia 

la cual llena a mi juicio los requisitos señalados en el artí- 
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culo 8, fracción V, del Reglamento de Seminarios para las te-

sis profesionales. 

Atentamente. 
R MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
El Director del Seminario. 
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INTRODUCCION 

La tendencia de les legOelecionse moderna, es radicar en el contribuyente lo que se ha 

denominado el deber de iniciativa, pare señalar que ee al propio ontrbuyente a quien corresponde 

oumphr espontáneamente con todas lee exigencias establecidas para el cumplimiento de le petición 

debida. En concordando con lo expresado, ee hable de lo autodeterminación, de la obligación de poner 

en conocimiento de la administración loe hechos que dan origen a le obligación, hasta su cálculo, en 

»mino* que ella pueda ser cumplida sin que se haga necesaria la participación de le administración, 

El conjuré) de medidos tiene por objeto recionelzer la acción de control de le administración, 

que ante formes impositiva. de carácter masivo, no puede pretender organicen» para verificar a todos y 

cado uno de loe obligarte, sino que el sistema permite y exige que cede contribuye* cumple 

espontáneamente con su obligación, resonando a le administración le bailad de venbcor 

posteriormente le corrección del aimplimiento; este control necesariamente debe adoptar orador 

selectivo, 

En coreectiencie el objetko de alcance el arrzilimient) volurderio de la obligación corettuye 

pero les edminietrieiones un imperativo sin alternativas, ya que corresponde a la retumba de las 

nueves formes kriposilives a las que se he legado por le vta de un proceso evolutivo, que 

progresivamente va acentuando su carácter ineverehl. Sin embergo, con mayor frecuencia que le 

deseché, éste objetivo licnico y para el ouel debe proveerse une organización funcional, se confunde 

con lo que podré calificarse de meta dice, en le que todos los oontribwertes cumplirán con su 

obligación por la Intima convicción personal de le justácie y la necesidad de su aporte ala sociedad, lo 

oual al no ee plenamente un error, es por lo menos une simpleza, que e le hora de adoptar soluciones 

introduce elementos que perturban le correcta identificación de lee verdaderos musas del incumplimiento 

bibárki, 



'axilas son les calme que ee mentaran como determinarles de este elevado riel de 

ircurrilirnientola falte de une comercie mistarla, la complejidad de los asientas impositivos, le falta 

de une organiceición Administretive duele, le mercas de sanciones severas y ni:tse otras que de 

una u otra forme le relacioren con les anteriores, pero reepecio de les cuales podrie decirse que son les 

causes inmedietee, como i se niegue en la al.berflcie del problema, porque exilen otee muro 

medites que determinan les anteriores. 

El incumplimierb tribteetio también debe ser corniciersdo como un relajo del escaso deasioli 

codal, bastante ligado ele tele de un desarrollo económica eutciente 

Cualquier stluoión que se adopte no podrá prescindir tampoco de la peicologle del 

centnbutente, que en idee partes tetará siembre de minimier el iffisolo del tributo. Cuando lo lioe, 

ilsellimemente edil impulsado por dos ratones primicia: el hecho de obtener un l'emitido 

soonómit, y le poebilided de dejar de ourrOW mis o meros impunemente. Estas dm casase deben ser 

iridio en cuente pare Quiquis? decisión de le Adminieiradón e In de carbol" el angurriento 

trtiWa. 

La capacidad de le Admirad:ación, principelmente pan conocer con pedem y oportunidad el 

incumplimienb, variaré de acuerdo con le naturaleza de éste; esto derrite derb grado de 

complementeción con el elemento sanción, en cuanto puede apilarse seis unción mis aves oliendo 

cibecided de le edmirieleción es menor pera indlidualiv ciertas tones de inotrilimienb. El 

aricter conbilernenterio de estos elemento, para corlanr un margen de riego reroneble, no llega e 

consentir su mutua ailitlxión. Si se alcance Ir buen nivel de capacidad para determinar el 

inurilimienb; In le sanción adecuada, el riego no existe, y la actitud más probable del contribmente 

será la de merar la =in de le Adminiebeción para que lo hagan agnplir, lo ami sulomilbemente 

deteriorará ese mame capacidad. 



Por otra perbei se pretende prever las canciones sin que te administración huye adquirido le 

meroionsds capacidad, la cc ntecuencia del incumplimienb multaré muy gravas pera el contrbuyents, 

pero al mismo tienoo seré muy improbable que elle le pueda ter aplicarle, lo cual le induciré a &emir el 

riesgo: á ro se alcenzeri el objetivo de estimular hacia el cumplimiento, que es lo que intensas ale 

administración y no necreaviementri el if loar une sanción. 

Por les breves coneidemoionee que anteceden es tiene la condoción de que el problema del 

ircumplimienb tributado en México, puede tener solución sobro le bese de decenal* una capacidad de 

conocimiento del inournplimienb, unida e un régimen de canciones ademado, á ro ee dispone de cebe 

elemento*, cualquier intento esteré condenada al troceo, 03M0 la 'liberando lo ha demostrado 

reiteradamente. De aquí auge la preocupe:én por llegar  a determinar la forme y est:ateridos, que 

debe 111111mir le sanción por infracción y el dello tributario. 



CAPITULO 	I 
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LL- DERECHO COMPARADO 

1.1.1.- ARGENTINA 

En Argentina le defraudeolón traed es kande por diversos ordenamientos jurídicos. Las 

ordenares. de Adunes contienen un capitulo relativo a los actos aduaneros pisibles o delitos 

edueneros en le cual se tipifican tres violaciones el órden jurídico aduanero.  oontravenáones, 

defraudación o fraude y contrabando. Por defraudación e entiende la violación de las diepoeicionee 

legales de le que resulta o puede rutilar un perjuicio Sion o diminución de rentes. En el articulo 1025 

del ordenamiento citado, cae preceptúe que se considere fraude " la falte de requisitos, toda falsa 

declaración o todo hecho despachado en confieras o que el pesa desapercibido produjere menos renta 

de le que mg4ementeriamente se adeuda. En cuanto a la penalidad se lobeen penas que pueden 

abarcar el ernoto, prisión, decomiso de mermen., pago del doble de los derechos y multes. Los 

articules 1021 y 1032, establecen que en el caso de fraude fiscal se aplican penas pecuniarias; el se 

arreoe de bienes le conmuta por prisión a rezón de un die de cárcel por ceda peso fuerte, tarta un 

máximo de dos años 

En le ley 11.483 de organización administrativa de los impuestos e los réditos y tse ventas, se 

entinen las siguientes violaciones: contravenciones y le defraudación, atendiendo ala gravedad de la 

violación. LA pena pan el fraude filen en e* ley corriste en multa por el den** de la sorna 

defraudada o que ee hogar pretendido defraudar, y además la reeponeabifided criminal cerreepordiente e 

los defina en que se haya nacido en la comisión del fraude. 

La ley del impuesto interno de 1889, imponte una pena del demlo de lo defraudado mis 

arresto que no bajare de tres meses ni excediere de un año en osos de grave defraudación reincidencia 

general o mano de infracciones. 
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Cebe rata que en los colaos de fratás el fisco, la pene estaba dirigid. directoras* a la 

recuperación de la cenlided defraudada más etre cantidad determinada y que la pene de privación de le 

lbertad tiene un airácier mudado. 

Es menda* a tendencia e considerar dichas viola:anos e lee leyes fide* desde un puto de 

vista meramerde administrativo y no peral. La ley 11.683 mencionada, separe fieramente le sanean 

ackninieiretive en tanto que le reeponsebilided penal existe en los casos en que as tarja defraudado al 

fleco mediará' le comisión de actos típicos deudo el punto de vida del derecho penal. No existe, por 

tardo, u* penalidad que corresponda al docto pena. 

1.1.2.- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

El departemerdo del tesoro de este pais es enfrena constantemente oon el problema de is 

defraudación fteel, cobre el que tiene semi experiencia. la legislación penal en materia de fraude al 

fisco ti olvido como medio para centrolu actividades licites. 

El fraude al fisco tiene une doble penalidad; lee llamadas 'Penas Civiles" y lee sanciones 

Fenoles propiamente daban'. pena. están fijados en el (Código de Impuestos Interiores), capado 75 

(delitos, ofensas y faltes), aun cuando se encuentran sanciones penales en otras leyes y collas del 

Código de loe Estados Urdidos. El "Código de Impuestos !Merares' fue expedido en acta del Corves, 

del 16 de agosto de 1954 derogando el anterior Código de Impuestos Interiores de 1939. 

La aplicación de les multas y penes debe ser ejectdade mediante el ejercicio de la acción penal 

arde un tribunal, el ejercido de dicha acción es recomendado por la casarle jurfdica de ejecución del 

servicio de impuestos interiores al departamento de Olida. 
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El departamento de julio'a ejercita la acción peral Inclemente en los casos en que lega e la 

condueión de que el causante es el culpable y existe razonable probabilidad de obtener un veredicto de 

culpabilidad, aun cuando exilie una sanción adminisfrativa y une sanción penal independiente le tris de 

la otra, sin embargo, pueden ser acumuladas. Genersimenle se aplica ~melte la sanción 

administativa. 

La diferenciación eral e el fraude civil y el fraude penal redice en le flagrancia de la falla, las 

pruebita dial:sonidos y la carga de le pistaba que tenga el gobierno. El fraude civil debe ser demoirado 

por pruebas ciaras y convincentes. El fraude peral requiere pruebas más fehacientes para obtener un 

verediclo de culpabilidad; el gobierno, por mandato condbxionid, debe demostrar la ctipabgidad mis 

*de birla dude razonable, 

Durante el año kW que terminó el 30 de junio de 1952, se fije una unción admirielnatint 

consistente en el 50% adicional a la cantidad omitida en 17,494 daos de fraude al fleco. Se recomienda 

le acción penal en 1,248 amos de freid) el 5096 de loe cuales correepondlan a la alegarla che 

"delinouenies y hampones". 

Dure* el mimo año, 1,063 procede le incoaron hablendose obtenido 563 veredicto* de 

cdpebilidad, confeeionse de cdpebilidad y de nuls contienda. Durante el orló fiscal de 1951, el 

*plome* de justicia turne 398 casos que implicaban 448 inculpados a los fiscales para el ejercicio 

de la acción penal. Quedaron procesados 415 inculpados; 78 fueron deehectedas; 41 condenados y 13 

deueltos.(1) 

(I).- CROME"? " Josepli."THE ~MULTAN SISTE OF Tu UNITED STAncsm, mi. 13441Z 
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Por su importancia estiramos conveniente transcribir los principales articulo' relativos a la 

degradación faca 

SECCION 7201, Tentativa de evadir o eludir el pago del impuesto. Toda persona que 

intencionalmente pretenda en miquis, forms evade o eludir cualquier impuesto establecido por este 

Nulo o el pavo del mimo eere, además de les otras penas establecidas por la ley, culpable de un delito y 

ei fuese convicto de ello, are multado hasta por 810,000, o confinado e prisión por no más de cinco 

años, o ambas, además de gestos y costos del juicio. 

RECCION 7202.- Omisión interdonal en la retención o pago de impuestos. Toda persona 

cántale bajo e* tibio a cobrar, rendir cuenta de, y pagar cualquier impuesto establecido por este libio 

que intendoridmente deje de retener, ni* cuentas exactas o pagar dichos impuestos, sena, además 

de l'apenas edeblecidas per la ley, ctápable de un delito y si fuese 0311ViCIO de ello, multado con reo más 

de 810,000 o confinado a prisión por no más de cinco años, o ambas, además de gastos y costos del 

juicio. 

IECCION 	Omisión inlemional de presentar una declaración, proporcionar información o 

pago de impuestos Iodo persona que este obligada bajo este titulo a pagar impuestos provienoneles o 

definitivos como lo ordena e* tibio; o por disposiciones dictadas bajo la autorización del mismo, de 

presentar une declaración (excepto la declaración requerida bajo les disposiciones de lee seccione• 6015 

o 6016), levar registros, o proportioner cualquier informe, que intencionalmente deje de cubrir este 

impuesto provisional o delnitivo, rendir dichas declaraciones conservar esos registro. o proporcionar 

esos informes, en lel fecha o fechas estipuladas por la ley o reglamentos, sera, además de las otras 

penas estipuladas por le ley, culpable de un delito (mis de meanor) y, si fuese convicto de ello sera 

multado hasta por 810,000, o confinado e prisión por más de un año, o ambas, y además de gastos y 

costos del ¡iba 
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IECCION 7204: Declaraciones fraudulentos u omisión de les declaraciones de los empleados 

en lugar de cuelquier otra pena prevista en la ley ( exceptuando aquella prevista por la sección 8674), 

toda persone que intencionalmente omita proporcionar une declaración en le forma, tiempo y 

Centeriendo la información requerida por la sección 5061, por reglamentación expedida bajo dicta 

sección, oró, por cada ofensa si fuere convicto de elle, multada Puta por $10,000„ o coloide e 

prisión por de un año, o ambas. 

IIECCION 7206.- Retención fraudulenta del certificado de exención o negativo a proporcionar 

informes Toda persone obligada a proporcionar demudan a su patrón bajo la sección 3402 (F) que 

intencioralmente proporcione información falle o fraudtienta u omito intencionalmente proporcionar 

dcha información, la aal requeriría un aumento en el impueskr retenido bajo le sección 3402, sera, en 

irgan de cualquier otro pena previste el fuese convicto de ella, multada fiesta por 2600., o confinado e 

prisión por no mis de un año, o ambo. 

IlECCION 7211- Fraude y declaraciones falsas.- Toda persone que: 1.- Intencionalmente haga 

o 'usaba una declaración, manifestación u otro documento que contenga o sea retificeá) mediante 

declaración escrita de que he sido hecha bajo speráinlento de aplicersele le pena de perjisio y que no 

es considere ser veridica y correcta en cuanto e cualquier *surto esencial. 

2.- kaimoionaknente ayude o asista en, o proase, sugiera o aconseje la preparación o 

presentación bajo, o en relación a cualquier asunto que ruja bajo lee leyes de impuestos interiores, de 

une declaración, testimonio, reclamación u otro documento que ese fraudulento o contenga falsedades 

en cualquier asiré) estada, ya sea de o no que dicha falsedad o fraude sean con el conocimiento de la 

persona autorizada u obligada a presentar dicho declaración, testimonio, reclamación o documento; 

3.- Simule, falta o fraudulentamente ejeade o firme cualquier fianza permiso, anotación u otro 
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documento requerido balo lee disposiciones de lea leyes de impueeloe inleriores o medie* toodquier 

depolción Mide en emblimiento de lee mien* o trate de que á mimas man hechas con Medid o 

fraudientamenie *culadas, o soonseje, mude o participe en le elación de loe mismos 

4.. Remueva, deposite u oculte o tonga relación con le remoción o depoeito u *dilación de 

bienes o mercancías remedo de las cuales es o sea Nado cualquier impueelo, o inda propiedad cuyo 

gravamen irá 'teorizado por la moción 8331 con la inbnción de evadir o elixir la tijackin de un 

irmuesb o el cobro del mimo, establecido por sale litio. 

5, En relación con cualquier calvario bajo la moción 7122 u oferta de dicho convenio, o en 

conexión con cualquier pacto de transacción bajo la moción 7121 u oferta de participar en dicho pedo, 

intencionalmente 

(A) oculte de cualquier funcionario o ermleado de loe Bolados unidos cualquier propiedad 

perteneciente el patrimonio de un coneente u otra pemoneobtigada en relación con el impuedo; 

(8) reciba, oculte, destruya, mutile o bleitique cualquier Iba, documento, o melée o haga une 

film declaración el patrimonio o euetibición financiera del arruma u otra peleona obligada en relación 

con el impuesto; eeri cdpeble de un delito y ei Mese convicto de ello 'el multado por no más de km 

ohm o urbes, simia de más del lado. 

IIECCION 71M7.• Declaraciones, manifeelaciones u oboe documentos **ulule*" Toda 

persona que intencionalmente ertegue o de a conocer el secretario o a su delegado cualquier lista, 

declaración, menifeelecion u otro domínenlo, sabiendo que es falso o fratedulenb en relación con 

cualquier asunto , sera millado hales por $1,000., o orlan:ido a priakin por no molde un do, o ambas. 
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Eeiee no son, sin embargo les únicos disposiciones que imponen unciones por defraudación 

focal. La lección 7273, 84e le pena por le omieión de pago, o tentativa de evasión del pego del ituunto 

ubre futuros de algodón. La sección 7288, sanción por le posesión con intención de vender en fraude a 

le Ley o pare evadir un inpueelo. Se anciana ni misto le verte para evadir el humeo. 

LA SECCION GT« enumere une uñe de conductas maderadas como fraude al fleco en 

relación con les lumia el tebeo aeimlerno tip% delitos relativos al uso indebido de estampilla y 

~beba en le Rin, inhiba del tebeo°. Además del Código de Impute,» interiores, el titulo 42 del 

Código de be Edades Unidos, relaiivo a la eakid y bienestar palios Idee el Mude corán el Seguro 

Social, 

El tildo 18 del Código citado relativo a loe dehtes y procedimientos peneiee *ella el fraude e be 

Edades Unido, medien', falca betimortioe y deducciones falsas o fraudienbe are, mieldier 

Secretaria de Estado. 

11.3.- FRANCIA 

El fraude albo fue erigido en unverdadero dello sancionado con multa y prisión por la Ley del 

25 de julio de 1920. Dicha Ley preve dos ciases de eenchonet una de carácier fiscal y otras de aricar 

condone' o penal. 

Loe 'rumie sobre lumen eelin aceiremiledoe de sanciones %alee que castigan la 

infradán al cumplimiento de cierta, formalidedes legales ola inexactitud de la. declaraciones. 

Además de lee penes bales que binen un campo de aplicación limitado, el Articulo 112 de le 

citada Ley de 25 de junio de 1920 creo una pera personal de orden general con un carácter 
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*Meramente correccional y que, en consecuencia no es aplicable mes que cucando ee encuentren 

reunidos todos los elementos ranettutivos de un delito. 

El *rabo de le 110Cióil peral ee lleva a cabo previa patici5n de la Achrinietraolón competente 

ante el tribunal comodona dentro de cuya competencia el impar* debe ser pagado. 

11.4.- ESPAÑA 

En Eepalis la Ley 230 del 29 de diciembre de 1938,1am:da Ley Gemid Tnbutaría, corlee'?" 

*primer intento de codiOcación *uparais del derecho »ulula El proemio de le Ley afirme que consiete 

en La forrmlacién de tranca de simple falle de cumplimiento de las formelidadea legase 

Toda el que mas* por fraude, o eirgilemenle hieras **seres fraitkientements al pepo 

toba .0 pedal de loe irrausebe estibados por las leyes ladee e favor o en beneficio del fosare 

ara oaetigedo con Loa gana pembria no menor de 1,000 francos ni mayor de 5,000 fina* 

ein perjuich de loe derechos de le telarerfa. 

La libertan fraudulenta revelada por una maniobra tendiente a *atraerse del pago del 

bous* era eulloiente pera k aplicación del Malo 112. 

Por onneiguiente una dedenbión con conocimiento de ser contraria a la hecha por el 

~rae, aún cuerdo no sea acompañada de documenbe fideos tendientes a *nadita a le 

Adminietracihn, y ala cuando le misma no haya sido regisbade en le teeorede ose b* la hipabais del 

Articulo 112 de le citada Ley. 
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En caso de reincidencia dentro de un termino de 5 años, el delincuente sera castigado con 

prisión por un periodo no menor de un año ni mayor de cinco años y podrá ser privado en todo o parte, 

durante no menos de cinco y no más de diez años, de todos los derechos civicos enumerados en el 

Artículo 42 del Código Penal. 

El tribunal podrá, además, ordenar que la sentencia sea publicada integramente o en parte en 

los diarios que el mamo deigne y que serán fijados en los lugares que el mismo indique, todo ato a 

toda del condenado, siempre y cuando los gastos de dichas publicaciones no excedan de 5,000 francos. 

José López Elerenguer, ha escrito que la Ley General Tributaría es un texto que tiene la fuerza, 

importancia y trascendencia de un verdadero código, s bien limitado a lo que se determina parte general 

del derecho tributario.(2) 

Esta Ley ordena tanto el desarrollo de los principios políticos y técnicos inspirados en el derecho 

fiscal (principios de legalidad, capacidad de pago, seguridad juridica, finalidades económicas y sociales 

de la imposición, etc.), como la normatividad común de los elementos estructurales del tributo 

cormidersda como la relación juridico.triburaria (sujeto, hechos imponibles, bases, tipos y fuentes, etc) y 

el desarrollo legal unificados de loa principios y normas básicas de los procedimientos de gestión, 

liquidación recaudación, resolución de controversias y revisón, relativos a los actos unilaterales o en 

régimen de colaboración social entre administración y administrados, que constituyen la trama 

administrativa, compleja y dinámica dele imposición. 

(2) LOPEZ MERENGUE& bold La lafteceidie Tribetaria, IX temitula id &tecleo Financiero, Madrid 
lapeAt 1941. 
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1.2.- ANTECEDENTES H1STORICOS LEGISI.A77VOS 

En los primeros tiempos de la época independiente, México recibe un legado de legislación 

«pañete diversificada, incompleta e inadecuada e le nueva realidad tocad del México independiente. La 

actividad del legislador estuvo dirigida coi exclusivamente a la creación de normas tendientes a 

restablecer el orden pltico y organizar el nuevo Estado. Se legisló principalmente en materia 

hacendaría, militar y de policía. 

Específicamente dentro del derecho penal fiscal se reglamentó en materia de contrabando por 

ser un problema que reclamaba, en aquel entonces como ahora, inmediata atención. Aún cuando el 

contrabando implica defraudación fiscal por cuanto es una defraudación de derechos aduanales, sin 

embargo la defraudación fiscal como tipo delictivo hizo su aparición con posterioridad. 

En la Ordenanza de Aduanas del 12 de junio de 1881 se edeblecieron tres tipos de infraociones 

a las normas fiscales, a saber: delitos, contravenciones y faltas. Los delitos comprendían el contrabando, 

cohecho, peculedo, concusión, alteración de documentos oficiales, falsificación de documentos oficiales, 

quebrantamiento doloso de sellos o candados fiscales, desobediencia y resistencia de partidores, así 

como le omisión oulpeble.(3) 

Las principales contravenciones eran: la defraudación (sin convivencia con los empleado., 

suplantando en calidad, cantidad o ambas cosas, mercancía que legalmente manifestadas causarían 

mayores derechos), omisión de requisitos esenciales en documentos relativos a la importación de 

mercancías, e infracción de los preceptos ciya finalidad era evitar le duda y dar seguridad. 

(3).- CARRAJAL CONTRERAS, Marine°. Derecho Aoluentro,Ed. Porro' México 19861491. 
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Las fallas consistan en la inexactitud en documentos aduanales. De estas violaciones e los 

ordenamientos hacendados sólo los delitos estaban condonados con pena corporal, además de la 

earyianadrniniairative. Les olmedos categorias teman sanción meramente cdminiskativa. En el caso de 

la defraudación se eancionabe con la pérdida de la mercando y pago del doble de impuesto omitido.(4) 

• En la ley del Impuesto General del Timbre del 25 de abril de 1893 se establecieron dos clases de 

naporatbilidadet a) por infracciones simples y b) por infracciones con resporaabilided criminal. 

El primer grupo comprenda e su vez las violaciones cometidas por causantes por falta de pego 

del impuesto. Estas infracciones estaban afectas a una cardón administrativa exclusivamente. Dentro de 

lee 'Mociones con responsabilidad penal son más importantes: a) ciando los causantes lleven das o 

más ibas de contebilided y b) los que verifiquen la defraudación fiscal a contribuyentes a ella por medio 

de algunos de los echa que el Código Penal castiga. 

En este caso se aplica la sanción administrativa en ciando al aepecto fiscal de la contravención 

y le sanción cerreeporidierie del Código Penal según al delito que haya servido de medio pare 

la *malón de la defraudación. En dicha legislación por tanto no se consideraba a la defraudación como 

delito en sí, sino en cuento se valle el causante de un delito se sancionaba. 

La figura de delito "defraudación fiscal' aparece en nuestro derecho positivo hasta feche 

reciente. Con anterioridad a le tipificación del delito de defraudación fiscal se podía proceder en contra 

del mutante con fundamento en el fraude consignado en el Código Penal. Al no exigir calidades 

copeo** en el sujeto pasivo, el fraude en contra de la hacienda pida' quedaba comprendido dentro 

del fraude genérica 

(4).- CARRAL« CONTRERAS, Miriam ob 
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En el pliego de mío el Congreso del Proyecto de Ley de Inerme del Erario Federal pera el 

aiio de 1947 el C. Presidente de le República expresó que 'lis autoridades %solee deberán 1111101if una 

actitud, en principio, de mayor confiara en la buena fe del **huyente, más les leyes habrán de 

prever el castigo severo de la evasión boli atrofiándote, cuando procede, como se hace en oboe 

sien, aun verdadero delitoi,(5) 

Como consecuencia de *ele nueva ionice en le politice hacendarla del país se convocó a te 

Tercera Convención Nacional fiscal celebrada en la Ciudad de México en el" de 1947. 

Les conclusiones a que es llegaron motivaron una revisión en la legislación irrooeiliva con apoyo 

en los principios generales siguientes: 1.- Une Haciende Natio fuerte y °faenada, no puede basarse 

en le desconfianza recíproca entre el fisco y los causantes. 2.- Es necesario iniciar una política de mucho 

entendimiento y lealted, 3.- El fisco declara su fe en lee **racione* de los causantes y oprime los 

procedimientos de inspección y calificación, como forma de control de los nuevos gravámenes. 4.-

Unificeción y amplificación de hemos impuestos 5.- En principio ceda musa* no debe pagar sino un 

Muelo, 6.- Se esteblece le pene corporal como coligo panel fraude altea), 

Consecuencia directa del punto 6o. de la anterior deciereción de principios tomada en le ojalá 

Convención, se expidió la Ley Penal de Defraudación Impositiva en Materia Federal,Diche Ley tenis por 

objeto elevar ala categoría de delito emplomado con penas corporales el fraude al fisco cometido en loe 

impuselos exteriores: que como ya hemos visto, desde los primeros días * le independencia estaba 

sancionado. te mencionada ley tiene trascendencia dentro del orden jurldico-perel positivo puesto que 

por primen vez erige en delito conductas que anteriormente no teman carácter delictivo, 

(S).- Dkrie 011.941 ft le Federivién, 'mimbre 37 de 1947. 
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Al aparecer el 30 de diciembre de 1947 la Ley Penal de Defraudación Impositiva en Materia 

Federal, se buscaba tutelar el interés del Estado encaminado al normal funcionamiento de su 

administración pública, ya que el bien jurídico protegido en la nueva ley es el patrimonio del Estado. El fin 

de le norma se explica en función de la necesidad de reprimir penalmente las conductas fraudulentas 

que ofenden el derecho del Estado respecto de los impuestos y contribuciones que van a engrosa su 

patrimonio.La Secretaria de Hacienda y Crédito Público al promover la expedición de una ley en la que 

se tipifican conductas que entrarían una defraudación al fisco estimaba que las prevenciones del Código 

Penal en su capítulo del fraude no eran del todo precises. 

El delito de defraudación impositiva ee cometía en los siguientes casos: 1.- Simular un acto 

jurídico que importe omisión total o parcial del pago de impuestos. 2.- Dedarsr ante la autoridades 

fiscales ingresos o utilidades menores que los realmente obtenidos o hacer deducciones falsas en las 

declaraciones presentadas pare fines fiscales. 3.- No entregar a las autoridades fiscales dentro del plazo 

señalado en el requerimiento legal de pego, les entidades retenidas a loe causantes por concepto de 

impuestos. 4.- Omitir le expedición de documentos en que conforme a las leyes fiscales deba abrir su 

impuesto. 5.- Ocultar bienes o consignar pasivo total o parcialmente falso en los inventarlos de un juicio 

sucesorio. 6.- Resistirse a proporcionar e las autoridades fiscales los datos necesarios para la 

determinación de la producción gravable o proporcionarle con falsedad. 7.- Ocultar ente lee autoridades 

fiscales total o parcialmente, la producción sujeta a impuestos. 8.- Negarse a proporcionar a las 

autoridades fiscales los datos necesarios para le determinación de los impuestos al comercio o 

proporcionarlos con falsedad. 9.- Ocultar ente las autoridades liso les, total o parcialmente, el monto de 

rentas o ingresos gravadoe.(6) 

(4,- LOMEE/ ¿Fija>, Mamuja El ~ir Sancionador de la Admitan:Man Pública, £4 Céatinental 
México 1942 p.52. 
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En este Primer Código Penal Mexicano en Materia Fiscal como llamó e la citada ley Alberto 

Sánchez Cortés, se aplicaba una sanción de tres meses a dos años de prisión 1 al monto de la 

defraudado o de lo que se intento defraudar, era inferior e cincuenta mil pesos y prisión de dos a nueve 

años é excedía dicha cantidad. En caso de no poder precisar la cantidad defraudada, la pena fluctuaba 

de tres meses e nueve afta, la determinación de las cantidades se hacia tomando en cuenta lo 

defraudado y lo que se intentó defraudar dentro de un ejercicio fiscal, aún cuando se trate de impuestos 

distintos. Además, el juez echaba facultado para imponer las suspensión de uno a cinco años e 

inhabilitación definitiva pare el ejercicio de le profesión, induefria o actividad de loe que emanen loe 

créditos tributarios objeto de le defraudación. 

Cebe notar que esta ley adolecía de diversos defectos muchos de los cuales fueron subastados 

con Interioridad al vaciarse la mencionada ley en el Capitulo Quinto del Titulo Sexto del Código Fiscal 

de la Federación. La Ley de Defraudación Impositiva en Materia Federal tuvo una vida fugaz meto que 

estuvo vigente sólo el año de 1948, sin embargo, la Secretaria nunca aplicó dicha ley tomando en cuenta 

la novedad de la misma y le carencia de conacimientos, educación y preparación que respecto de lee 

obligaciones fiscales tenia un gran número de causantes. 

Al final de 1948 se promovieron reformas en vista de algunos errores dentro de le Ley de 

Defraudación Impositiva. Al reformarse el Código Fiscal se recogieron en el Titulo Sexto los delitos 

fecales que se encontraban dispersos en varias leyes, es casi que con fecha 30 de diciembre de 1938 

aparece publicado en el Diario Oficial la reforma el Código Fiacal en la cual se adicionan los artículos 241 

e 283, quedando comprendido el delito de defraudación final en el capitulo V del tibio mencionado. 

En el capitulo de defraudación fiscal aparece un nuevo tipo delictivo que le ley anterior no habla 

previsto: le llamada 'defraudación genérica'; asimiwno se aplican los ama de defraudación especifica 



26 

modificando alguno. de los anteriores y añadiendo nuevas figuras.(7) 

El código fiscal de la Federación del 30 de diciembre de 1938, quedo derogado al entrar en vigor 

un nuevo, el 	de abril de 1967, en esta, se reprodujo el arde* 270, adicionando la antelara 

defraudación el calificativo fiscal, pare que se eircunscrba su alcance al engaño o aprovechamiento de 

error en perjuicio del fisco, quedando como sigue: 

"Cornete al delito de defraudación fiscal quien haga uso de engaño o aproveche errores para 

omitir total o parcialmente el pago de algún impuesto".(8) 

Este texto permaneció sin modificaciones hasta el 31 de diciembre de 1982; en el articula 72 

quedaron comprendidos aquellos caen asimilables al delito de defraudación fiecal, quedando 

establecido con algunos cambios de redacción y de ubicación de las 10 fracciones en que se divide el 

precepto en vez de las 12 que o3nienla el correlativo artículo 271, previéndose además una nueva 

situación en le fracción III, consistente en la falsedad en be datos para determinar la producción, el 

ingreso gravable o los impuestas que se causen, la que siempre be como consecuencia le evasión total 

o pardal en el pago de impuestos, como ocurre con la defraudación fiscal, el texto de este artículo 

permaneció sin alteración huta el año de 1972, en los siguientes términos: 

"La pena que corresponde al delito de defraudación se impondrá también, a quien: 

I.- Mediante la simulación de actos juridicos omita total o parcialmente el pago de los impuestos 

e su cargo; 

LOMELI CEREZO Morgerile. ob sir Mi. 53 
(1).- ~Ideado en el DMRIO OFICIAL DL LA FEDERACION el 19 de etiedembre de 19117 
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II.- Consigne en las declaraciones que presente para fines fiscales, inerme o ufilidades 

menores que los realmente obtenidos, o deducciones falsee; 

Proporcione con falsedad a las autoridades fiscales que los requieran, los daba que obran 

en su poder y que sean necesarios para determinar la producción, el ingreso gravable o los impuestos 

que Calle; 

IV.- Oculte a les autoridades fiscales, total o parcialmente, la producción sujeta e impuestos o el 

monto de las ventas; 

V. ft expida los documentasen los que deba acreditaras al pago de un impuesto mediante la 

fijación de edempilles; 

VI - Como fabricante, importador, comerciante o expendedor haga circular productos sin el 

timbre o el marbete que deban llevar; 

VIL- No entera e las autoridades fiscales dentro del plazo del requerimiento que se le haga, las 

cantidades que hayan retenido o reatado de los causantes, por concepto de imptastos; 

VIII; Para registrar as operaciones contables, fiscales o 'aciales, lleve dos o más libros 

similares con distintos asientos o datos, aún cuando se trate de libros no autorizados; 

IX.- Destruya, ordene o permita la destrucción total o parcial, dejándolos ilegbles, de los libros 

de contabilidad que prevengan las leyes mercantiles o las disposiciones fiscales, y 

X.- Utilice pastas o encuadernaciones de be libros a que se refiere le fracción anterior, para 

substituir o cambiar be páginas folisdas."(9) 

En el Decreto de reformas y adiciones a diversas leyes de carácter leal, publicado en el diario 

Oficial de 30 de diciembre de 1972, se reformó la fracción II del artículo 72 mencionado, quedando en 

los términos aguantes: 

(9) .- DECRETO DE REFORMAS 1' ADICIONES A DIVERSAS LEYES DE CARÁCTER FISCAL, DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 39 DE DICIEMBRE DE 1972. 
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'II.- Omita presentar In decleraráones o manifestaciones para efectos balee e que ee 

estuviere obligado o consigne en las que presente, ingreso* menores e loe que realmente obtenidos o 

deducciones falsee. 

El 29 de diciembre de 1978 se adicionó este mismo precepto, con una fracción XI que dice 'Se 

beneficie sin derecho de un subsidio o estimule flecar;e130 de diciembre de 1980 se pita la reforma a 

la fracción VII que quedó en loe siguientes términos: 

'No se entere e les aubridedes fecales dentro del plazo que le ley establezca para elle, les 

cantidades que por conoepto de créditos fecales hubiere retenido o recaudado', adicionándose además 

el precepto en cuestión le fracción XII que dice: 'Habiendo sido designado depositario por les 

autoridades fiscales, disponga del bien depositedo.110) 

El articulo 272 dei Código Fiscal de 1938 esteblecia normas similares a las contenidas en loe 

dos primeros párrafos del articulo 73 del Código de 1967,quedando este último adicionado con un tercer 

párrafo para señalar que no se impondrán sanciones el quien hubiere cometido el delito entera 

espontáneamente el impuesto omitido. 

El articulo 37, fracción X de dicho Código precise, por exclusión, lo que debe entenderse por 

espontaneidad del contribuyente y dicho precepto y el que se comete, tienen el propósito de bar no 

solo de sanciones administrativas sino también de lee penales, a todo contribuyente que presente as 

irregularidades ante el fisco sin que medie gestión de las autoridades: quedando el texto en la siguiente 

forms: 

OO.. &Wide en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION el IP de enero de /94iZ 
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"El delito de defraudación Mol le amojonará con prisión de tres meses a seis años si el monto 

del impuesto defraudado o que es intento defraudar es inferior a $50,000.00 y con prisión de dos e 

nueve años al dicho monto es de $50,000.00 o mayor. Cuando no se puede determinar la cuantía del 

'tripudo que le defraudo o intento defraudar, la pera está de tres meses e nueve silos de prisión. No 

e impondrán lee sanciones previstas en este articulo, si quién hubiera cometido el delito entera 

eepentáneamente el impuesto omiticlow.(11) 

El primer párrafo de ele articulo fue derogado el 30 de diciembre de 1977, quedando como 

sigue: 'El delito de defraudelón Mol e sancionará con prisión de tres memo a seis años si el monto 

de impune) defraudado o que se intento defraudar no excede de $250,000.00 (DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS): cuando exceda de esta cantidad le pena será de dos a nueve años de 

prieión."(12) 

El «Mulo 74 del Código Fiscal de 1967 reprodujo el 273 del Código de 1938, con ligeros 

cambios de redacción, quedando como sigue: *Pero los fines del echa& que antecede e tomará en 

cuente el monta del impuesto o impuestos defraudedos o que se hayan intentado defraudar dentro de un 

mismo periodo Seca, sin cuando se tate de impuestos deferentes o de diversos mociones u omisiones 

de la prevista en el articulo 72.(13) 

En el Código Fiscal de 1938 se eatablecia como condición monada pare proceder penalmente, 

que la Secretaria de Hacienda y Crédito %Eco declarara previamente que el fisco habla sufrido o 

pudo sufrir perjuicio, articulas 274 y 275, que sirvieron de antecedentes al articulo 43 del Código de 

1987, con modificaciones abeiancieles, de Id suerte que se limpia cebo requisito para otros 

AD, Disrk Oficia Ir la Foáraciis ~Kv& 19 r moro 4.007 
Oh.- Mario Oficial de le Ideado del 31114t diciembre de 1977 
(13).-D. O, E Di UDE ENERO DE 1911T CITADO, 
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delitos, pues en el Código anterior sólo se exigir para los caeos de defraudación fiscal; simiente e 

introdujeron modilioecionee técnicas, suprimiéndole el precepto que establecía que los delitos fiscales 

sélo pueden ser de comisión intencional, rigiendo en este aspecto, en tratándose de delitos fiscales, les 

disposiciones del Código Penal; el 1° de enero de 1978 se introdujerón importantes modificaciones 

estableciendo requisitos de procedibilidad únicamente para aquellos delitos como el de defraudación 

fiscal, respecto de los cuales la Secretaria de Hacienda y Crédito Pitlico se encuentra en mejor aptitud 

de brindar los elementos necesarios para su persecución. 

REGIMEN JURIDICO VIGENTE 

El Código Fiscal del 1° de octubre de 1982, vigente, contiene en su articulado los principios más 

generales conforme a loe cuales as devuelven les releciones entre los contribuyentes y el Estado. En el 

no se establece gravamen alguno, lo que es materia propia de las diversas leyes fiscales; sine se 

señalan pare todas les contribuciones, los derechos y las obligaciones de loe particulares, los deberes y 

lambidos de les autoridades, los procedimientos, les contravenciones, los medios de detener contra 

posibles devieciones de los órganos fiscales y particularmente, les normas del juicio por medio del cual 

el fisco federal se somete al control jurisdiccional de sus controversias, en una decidida afirmación y 

aplicación de los principios de un estado de derecho. 

Le materias trotado por el nuevo Código Ion ciertamente las mismas que contiene el 

ordenamiento en vigor desde 1967; pero la orientación de las disposiciones y los propósitos que con elle 

e persiguen, vedan oongruentemente con le transformación de la legislación fiscal, dotando asi a le 

sociedad con un cuerpo de normas jurídicas moderno y equilibrado, que facilite el siempre conflictivo 

cumplimiento de loe deberes bode*. 

••• 
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Entre les principales ceracteriatices del citado ordenamiento, pueden rehalero las siguientes: 

Las relaciones cribe el fisco y los contribtrienras estirón determinados por el principio del 

conplmiento voluntario de las normas timan lo que no significa que se deje al Mire arbitrio del 

particular el pego de las contribuciones a su cargo, ye que siempre será obligatorio el cumplimiento de 

las deposiciones fiscales. 

Con tren principio, solo se enfatiza que no se estima necesario que en todos los cetros la 

autoridad exija wercitivamente kr observancia de las leyes sino que tiene la confianza de que le 

generalidad de los con/huyentes, por convencimiento y que por su propio interés, pegarán en forme 

espontánea gut contrbuciones. 

Las normas punitivas se reducen, limitando la o les estrictamente indispensables para corregir 

dverms formes de evasión fiscal; pero mantenient vías a través de las coges los ambibwedes 

incumplidos pueden corregir su situación, aún después de que la autoridad hubiera iniciado el ejercicio 

de sus notitades de coraprobación. 

Se garantiza le defensa de loe particulares simplificando los divems recursos adminiebilivos; se 

ampla conederablemente los plazos para hacerlos valer a fin de que con ellos se puedan presentar las 

pruebas correepondieriee y loe asuntas queden integrados prádkamente desde su origen, facilitando 

asá su rápida resolución. 

En todos los medios de defensa se buena que prevalezca tos aspectos de fardo, Se pretende 

redidr formetiemos, preservando tolo les formalidades necesarias pera la seguridad jurídica de los 

contribuyentes. 
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1.11 Menee legislativa empleada en la formulación del capitulo de los delitos fisoeles tome en 

cuente algunos rapaces del pensamiento jurídico penal de nuestro tiempo, mejorando los conceptos 

generales, melado a le reeporeebilidad penal de loa delitos forales se distinguen las diferentes formas 

de irdervención en la realización de rri hect delictivo, te rehala claramente su tomajón por el 

Costillar insligador o °S'aplica, se define le tentativa y se señala un limite frente e loe echos preparatorios, 

e fin de precisar que en seta melena los actos comieran a ser punible*, precisamente Dando empiezan 

▪ poner en peligro el interés del fisco federal, se regule el deablimienle y el llamado affepenlimiento 

edito que ion causes de impuridad ctando el hecho de no habereo realizado el residido delictivo 

provenga de le volirdad del agente; el primero opera para la burbiliva inscriba& y el segundo para la 

sabed.. Por lo que respecta a los delitos fiscales en particular, se opera une simplificación y une mayor 

precisión de las conductas típicas que se pretenden sancionar, eliminando en gran medida el madama 

que prive en el Código Fiad é 1961, reduciendo el número de delitos fiases. 

En cuando a infracciones a las diepoiciones fiscales, se «tableo su tipificación tomando en 

cuente le meterle que regule le disposición infringida y se señalen divemes regles que permiten aplicar le 

mulla corrsepondiente en tuneen del momento en que sean cumplidas las obhgeciones omitidas, la 

reincidencia o gravedad de la sanción entre otros operáis. 

En lo que broa e las unciones en le meyoris de los rasos se ven reducidas tenle en su mínimo 

como en su máximo tomando en cuenta el daño o perjuicio ocasionados, con le finalidad de lograr una 

mejor protección del Fisco Federal y, al memos tiempo beneficiar a las responsables del licito por le 

posibilidad de obtener su libertad cauoional en tenlo el juez conoce del proceso penal correspondiente. 

Se opere una eirrplificeción y una mayor precisión de les conductas típicas, eliminando hasta 

dedo pirre el (»guamo tallando une formule mut amplie que no tolo comprende la omisión total o 
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parcial de he contribuciones sino cualquier beneficio indebido en perjuicio del fisco federal: 'Comete el 

delito de defraudación fleco, quien con inc de engaños o aprovechamienlo de errores, omite total o 

parcialmente el pago de olores contribuciones u obtenga algún beneficio indebido con perjuicio del fleco 

federer,(14) asi mismo se concreten en tres fricciones los hechos y omisiones equiparables al dele) de 

defraudación faca: 

1.- Consigne en lee declaraciones que presente pare efectos fiscales ingresos menores a he 

realmente obtenidos° deducciones talen; 	Omita enterar e los autoridades escales, dentro del plazo 

que le ley establerceles cantidades que por concepto da contribuciones tetare retenido o recaudado; 

III- Se beneficie *derecho de un subsidio o emulo facer..(15) 

En cuando • la penalidad es establece ira sanción de tres meses a seis años si el mona, de lo 

deftededo no excede de ess acabaladla penalidad se hen con base e un mismo periodo fiscal traca 

de irritados iguales o &mies, o conductas Merme 

Se eelableoe como obstáculo pare le formulación de la querella el entero eepontineo con ea 

recargos al crédito Sed correspondiente antes de que la euhridad lenge conocimiento del hecho o 

realiza sigma gestión pera la omprobacIón o recuperación de tes obligaciones Nades. 

En 1990, dentro de le Iniciativa de ley que establece, reforma adiciona y deroga, &verme 

deposiciones boiles y que reforme otras leyes federales, pare el ejercicio feral de 1991, se proponen 

une serie de modificaciones que tienen como finalidad ademas este ordenamiento ala necesidades de 

permanencia de les leyes ftecales,(16) 

(14).- CODIGO FISCAL DE L4 FXD6RACION, párale en el Auge Oficie, de le Federados el II de 
/Morán do !OIL 
!f).• CODIGO FISCAL, ele& 
(1y.• Comiden de Dedo& Y (Mito Páblles, Dictamen 7/91 N.O. 
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Se perfeccionan los medios de defensa de los particulares frente a los actos de autoridad; se 

asegura el ejercicio pleno de las genitales constitucionales de legalidad y audiencia; se amplie el plazo 

para garantizar el interés fiscal cuando se promueva el recurso de revocación así como la aplicación de 

términos dentro del procedimiento. 

En materia de delitos se adicionen nuevos tipos de defraudación asi se adicione una fracción V 

al articulo 109 del Código Fiscal de la Federación, que tiende a aclarar la tipificación de le omisión del 

pago de une contribución por la falta de presentación de la declaración del ejercicio; el hecho punible 

consiste en dejar de presentar delberedamente y por más de seis meses la declaración de un ejercicio 

omitiendo el pego de le contribución que debiera haberse efectuado para quedar como sigue: 

Articulo 109.- Será sancionado con las mimas penas del delito de defraudación fiscal, quien: 

V.- Sea responsable por omitir creer:Mar, por mas de seis meses la declaración de un ejercicio 

que exija las leyes (locales, dejando de pagar la contribución correspondiente. Es apliceble a esta 

fracción lo depuesto por el párrafo cuarto del artículo enterior.(17) 

Dichas medidos tienden el fortalecimiento de las facultades de fiscal ación y coadyinan a hacer 

mas eficiente le obtención de l'Irnos, al estricto cumplimiento de las disposiciones fiscales, aré como a 

distribuir mas efectivamente la carga tributaria. 

O 7), DIARIO ORCL4L DE LA IT,DERAICION, 26 di diciembre de I996 
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2.1.- DERECHO PENAL COMÚN Y DERECHO PENAL 
ESPECIAL 

Pera poder situar debidamente el objeto de nuestro estudio es necearlo procrear previamente 

algunos co ncephe y hacer cienes disthciones en el sentido del derecho penal. 

Los estudios de la ciencia del derecho peral en sus afán por delimitar el contenido de le materia 

suelen olseificer el derecho penal en un sentido amplio, en dirersee facetas según los diferente, 

sepeobe e loe 0J111011 se be dé énfasis, todo esto desde luego, siguiendo el particular criterio de os* 

aubr. 

Al efecto Antelisel (18) hoce lee siguientes distinciones: A) Por su ooboación ee dielingue en 

derecho penal fundamental y derecho penal oorrolementatio; B) Por su naturaleza, en derecho penal 

común y derecho penal especial; C) Por la ellen de eficacia, en derecho peral general y directo peral 

pedid, o leal 

&bol (19) considere necesario distirguir en derecho peral fundamental y derecho peral 

complementarlo. Le distinción descanse sobre le oircunstanois de que el primero esté contenido en la ley 

penal %llámenla!, es decir el Código Poner, en lento que el segundo se encuentre en un complejo de 

leyes perales. 

Distingue Igualmente en derecho penal regular, derecho penal excepcional y en derecho peral 

especial. 

(11).- "Trotado de Dombo Powil", I. pp. 2374411 
VE.16.11. Pernio" (PM, Genwale), p. 13 u. 
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El primero se caracteriza por eu aplioebikded a le gran mayoría de as casos; el segundo es 

aquel que tienen une limitada esfera de eficiencia. Son normas eepecieles lee que constituyen el derecho 

penal especial, aplicándose a cierta caagode de peruanas, por su calidad o por le situación en le cual es 

encuentren. El derecho penal especia no es une excepción el derecho penal común, lino une 

eepecikeción, un complemento del mismo aún dardo tenga cierto espirite, principio* y directivas 

propias. 

Por su parte Penad (20) distingue: A) En relación • las leyes: en derecho penal fundamental, en 

cuento al contenido del Código Penal que es la ley fundamental; y en derecho penal complementario en 

cuento el contenido en leyes diverso del Código Penal. 13) En relación a km sujetos, en derecho peral 

común aplicable e toda petera que se endienta dentro de su espera de validez; y en derecho peral 

'operad, aplícale e deteminede dese de persona dependiendo de su calidad o persona* que por 

pertenecer a clases diversa*, vengan a situarle en ~iteres circunstancies. C) En relación al 

tttitamiento empleado con respecto a aquello* que culón sometidos; en derecho penal mg* si sus 

normes no es 'partan de les comunes directivas del doten; y en derecho penal angular si en cambio 

se apartan del áteme por ramal parbaderes de oportunidad o de conveniencia. E) En relación al 

objeto de la tutela según el bien que protege, conforme a lee diversas remes del ordenamiento ¡urdo, 

en derecho penal civil, ccmeroial, conetitucionel, administrativo, que a su vez le distingue según las 

average actividades en les cuales se subdivide le admitid:ación publica; en derecho penal sanitario, 

disciplinen°, bedel, knanciero, de policía, etc. 

Podemos observar en dichas dosificaciones como carectertetioas común que se multaste a 

través de loe diferentes criterios de deeinceición adoptados, la idee *Mace* de la existencia de un 

(1y.• "Di4M4 	p 
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derecho especial, en contra molejón a un derecho penal general, lea por las leyes que o lo contienen 

por los sujetos, por el objeto de la biela, etc. Diversos ordenamientos jurídicos que regulen les 

relaciones humanas establecen además tipos penales y fijan penas en el supuesto de que se viole dicho 

ordenamiento. De lo expuesto podemos concluir que las normes incluidas en diversas legislaciones, 

diferentes del Código Penal que describen tipos delictivos forman parte integrante del derecho penal. 

Como en innumerables ocasiones siguen principios  diferentes o finalidades distintas, se trata de casos 

de derecho de excepción si se exige derogación expresa o derecho especial s se admite la derogación 

implicits. No deben sin embargo, confundirse las leyes privativas o especiales expresamente prohibidas 

por el Articulo 13 Constitucional,  con las normas de derecho penal capean, previstos por leyes 

generales; ni las limitadas leyes especiales, por oposición al Código Penal, ley penal fundamental. 

Por otro ledo, del estudio de las fuentes del derecho podemos constatar, y en esto la mayoría de 

loe cubres hace mucho tiempo estén de acorde que le única y exclusiva fuente de derecho penal es le 

ley. En nue** derecho positivo dicte exduistidad es impuesta por el propio ordenamiento 

constitucional mw*stedo en loe pártelos segundo y tercero del Articulo 14 Constitucional: 'Nadie podrá 

ser privado de le vida, de la libertad o de su propiededea posesiones o derechos sino mediante juicio 

seguido ente los tribunales previamente establecidos en el que ee cumplen las finalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a les leyes expedidas con anterioridad el hecho. En los jricios de orden 

criminal quede prohibido imponer, por simple ~logia y aún por mayoría de razón pena alguna que no 

esti decretada por una ley exactamente splicable el delito de que es trata".(21) 

En concordancia con el mandato constitucional, el Código Penal establece en el Artículo r, que 

es delito 'el acto u omisión que sancionan las leyes penates de donde resulte que en nuestro derecho 

no hay más fuente de la ley. 

OO.- CoiutitociorSS l'Oidor da los Estados Unidos Mexir000r,Eatit Pomos México 1994 p. I 



39 

Pero el principio de que dio le ley penal es la iraca fuente del derecho penal; no debe 

entenderse en un urgido restringido y limitado y por tanto pretender iderkficar aquella con el Código 

Panal, que aún cuando indudablemente es la ley penal fundamental, son fuentes asimismo las lamidas 

leyes penales Imperiales. Jiménez de Asía exprese que las leyes penales 'por su especialización se 

dividen en leyes penales codificadas y leyes «moldes, comprendiendo bajo ésta amplia denominación 

no salo las que particularmente definen delitos y establecen penes lino las de índole civil, politica y 

administrativa que encierran infracciones y señalan una sanción penal,"(22) 

En el mismo sentido se manifiesta Cuello edén al observar que si bien el Código Penal es la ley 

penal mis importante, 'también son fuentes de nuestro derecho penal las llamadas leyes penales 

«pedalee. De éstas unas son leyes cuyo fin es defirar delitos y establecer penas, éstas son leyes 

penales en eenfido propio. Leyes penales impropias son las que no poseyendo finalidad penal sino de 

otro orden (adminielretivo, fiscal, etc.) pare asegurar la observancia de ea preceptos erigen 

delenninedos hechos en delitos y establecen 'lociones penalea'.(23) 

Brees afirma el respecto que las leyes especiales constituyen 'une legislación complementaria 

regulando materias especiales o particulares, existiendo el lado de la legislación ordinaria o de derecho 

común«.(24) 

Porte Petit manifiesta que seiguienio al respecta el orilerio unánimemente admitkio por los 

distintos autores y legislaciones, lea leve* especiales responden generalmente a necesidades del 

momento de incitar todos estos delitos en el Código Penal seria tenlo como OSOS un estado de 

(21).- Ji enes M Apia, L, " Le Ley y ell~,pp.93-94 
CEEU0 CALAN, E, " Defeca° Penal ", 1, p. 173 se 
ORAAS,"Preeia ¡e Drol Penal" elido por PORTE PET1T ab sir p 39 
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inseguridad legislativa, traducido en numerosas y frecuentes reformas que sería neceaario hacer y 

deenaturalitaria su arquitectura juridica".(25) 

Nunca el Código Penal agota por sí solo el contenido entero de le legislación penal de un pais 

aunque represente siempre la parte más extensa y adrede. A eu lado queda siempre como un residuo 

incorporable al Código Penal mismo, no sólo la serie de leyes penales póstumas al Código Penal mismo, 

sino también otras leyes Mamas. 

Siguiendo el mismo orden de ideas en el Código Penal se establece en el Artículo 6 que cuando 

'ee cometa un delito no previsto en este Código pero si en une ley especial, se aplicará ésta, observando 

las disposiciones conducentes de este Código'.(26 ) En este articulo se admite la poelitded de la 

aplicación de leyes eapeciales y por tanto la existencia de derechos penales eepeciaies y particulares. 

Conserva sin embargo la unidad del Derecho Penal al dejar en pie la arolebariedad del mencionedo 

ordenamiento. 

051- PORTE Fun; comisa .b (*Pi 
01- raid* per Alberre Sinckeá Cortés, " El Primer Codotii Penal MeXiMilt Pf Materia &cid° 
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2.2.- DERECHO PENAL ADMINIS7RATIV0 

DERECHO PENAL ESPECIAL 

Le noción más generalizad* del derecho administrativo es aquella que lo define como el conjura) 

de normas que regulen el poder ejecutivo. Para Lattadere es la "rama del derecho publico intemo que 

comprende la organización y la actividad de $ que corrientemente se llama administración". (27) 

Manare lo define como 'el sistema de normes que regulen las relaciones entre la administración 

pública, al obrar por finalidades propias, y sus sujetos atordinadose.(28) Esta rama del derecho público 

comprende toda la complejidad de principios y normas que regulen la función administrativa, que atañen 

a la eoonomla del pais, el ejercicio de las facultades que el poder pitlico debe de realizar en la función 

administrativa; comprenden finalmente los principios y normas que regulen la situación de loa 

particulares frente ale administración. 

Corresponde e esta rema del derecho, consecuentemente, establecer el concepto de 

administración Mea, estricta eensu, la actividad del Estado dirigido ala realización de los propósitos en 

les áreas propias de le función ejecutiva, determinados por el ordenamiento jurídico. 

Le administración pública requiere que les normas de derecho o actos administrativos que como 

mardestaciones legítimas de le voluntad jurídicamente ordenada están acompañadas de uncieres. El 

precepto de derecho administré» carecería de sanción si ésta no la proporcionara al derecho penal. El 

derecho penal administrativo está besado en preceptos administrativos sancionados penalmente. Le 

conducta contraria al derecho está afectada con une sanción, en ocasiones de carácter pecuniario 

(multas, recargos moratorios), en ocasiones privativas de !helad, o ambas. 

071.- Citado pu André, Seno Rojo" Deudo Ailminifirstivo,Rdit Punta Mérito 1991 p.10.1 
(11).- Masita«, r., "Derecho Pens1", Vol. 1, p. 4S, 54. 
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Es la nstureleza de le sanción la que convierte en delito le infracción de un preoepto meramente 

administrativo. Es precisamente cuando se preven delitos y se les sancione con penas cuando surge el 

derecho penal administrativo como une necesaria medida de protección de la administración, que 

después de todo, actúa en nombre de la sociedad. 

El derecho penal administrativo en sentido amplio es el oóntunto de normas eepecialtrades que 

esiebleoen las sanciones de que goza le administración pública para el aseguramiento del eficaz 

funcionamienb de le actividad teleológicamente encauzada del Estado, Para Jiménez de Agüe el 

derecho penal administrativo es el "conjunto de disposiciones que asocian al incumplimiento de un 

mosto deber de los particulares con la administración piblice, una pena determinada', (29) 

Hemos visto como el derecho penal puede distinguirse en derecho penal común, y derecho 

penal especial o excepcional. Hemos visto asimismo como surge de manera contingente el derecho 

penal administrativo. Ahora corresponde enfocar nuestra atención sobre el problema que se he 

plantearlo doctrinariamente sobre el derecho penal administrativo y que el decir de Hepp produoe la 

desesperación de los juristas, 

Dicho problema se puede plantear en los siguientes términos.  ¿Es el derecho penal 

administrativo una rama autónoma e independiente del derecho penal, ea parte del derecho 

administrativo o un derecho penal especial o de excepción?. Si bien es un terna apasionante que exige 

un amplio estudio, en este ocasión nos limitaremos a (rebozarlos, por razones de método, pera ro 

dewiamos del fin del que pretendemos. 

Jiietsiet de Anie, L, 	de Derecho Penal", I, p. el. 



43 

Desde la época romana el derecho se nos presenta dividido en ramas, basta recordar la 

distinción entre jus civile y jus gentium, derecho público y derecho privado. En nuestro tiempo en que es 

más tóstenle la tendencia a la eepecialización en todos los aspectos del conocimiento humano, 

lógicamente se pretende crear nuevas ramas del derecho con mayor o menor grado de aubnemis. Dado 

le complejidad de relaciones inmuebles que ponen en juego mayor número de inermes y derechos, 

consecuentemente resulta en la creación de ordenamientos jurídico* de carácter especializado, mitin o 

no consolidados en condiciones legislativas. Esta pretendida aubnomia en muchas ocasiones deriva 

meramente de la especialización que, por razones de conveniencia didáctica, se he seguido. 

Cuando en presencia de une rama del derecho debemos precisar si es autonomía o se trata de 

un derecho especial o de excepción, se deben distinguir dos situaciones: 1) si su sistemática completa y 

cerrada tara innecesario arrime de los principios de otras ramas del derecho, entonces podemos 

afirmar que es autónoma; 2) si sus principios aparecen corno contingentes excepciones o 

especificaciones de los principios de otra disciplina entonces no goza de autonomic y se treta, por tanto, 

de un derecho especial o de excepción. 

Es el caso del derecho peral administrativo la corriente doctrinaria se ha dividido en dos 

tendencias: la primera que ve el derecho penal administrativo como un derecho autónomo con 

fundamento en le diferenciación ontológica entre delito o infracción, creando un delito administrativo; y 

una segunda teoría que lo ve como un derecho penal especial o de excepción. 

El principal representante de la primera corriente doctrinaria es sin dude alguna James 

Ooldechmidt. Siguen la misma tendencia ideológica Robert Ooldschmidt, Eberhard Schmidt y Max 

Ernesto Mayer. Este último incluto llega e afirmar que las normas del derecho penal administrativo son 

aituralmente indiferentes. 
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Es oomo hemos dicho, Jemes Goldechmidt el gran propulsor de le teoría autonómica. Para este 

autor alemán el derecha penal administrativo forma parte más bien del derecho administrativo en viste de 

que el delito criminal atece bienes juridicamente protegidos, en tanto que el delito administrativo 

representa una lesión e manos intereses administrativos. 

Goldechmidt esgrime diversos argumentos que permiten fijar la diferenciación esencial ante 

delibe criminales y delitos administrativo y consecuentemente fundar la autonomía del derecha penal 

administrativo; destacan particularmente loa siguientes argumentos, e saber: 

1) El delito está referido el valor justicia, en tanto que el delito administrativo está referido al 

valor bienestar pijohoo.2) El delito ataca derechos subjetivos; le infracción es la inobservancia del deber 

de obediencia respecto de los mandamientos emitidos por la administración en aras del interés 

leiminisirativo.3) La pena en el delito tiene un sentido ético:la pena en el delito administrativo es una 

pene de orden.4)El principio nullum crimen eine lege y el principio de retroactividad no tienen tanta 

importancia en relación con los delitos administretivot(30) 

El primer argumento se derrumba si consideremos que no existen sectores del ordenamiento 

jurídico ajenos a la valoradón de justicia, pues uno de los fines a que aspira el derecho es e la 

realización del valor justicia. Consiguientemente todo derecho debe estar referido al valor justicie. Por 

otro ledo el bien común es otro de los valores fundamentales del derecho y no lo podemos concebir 

constreñido a une rama del ordenamiento jurídico sino que, como la justicia, es común a todo el derecho. 

Además no podemos negar que sólo existe un injusto originario. 

(JO) ,Odió, E. ft, "El Derecho Penal Adminkeraivo como Arrecho l'errad &pedal", Criminal*, 
Alio XX, No. l?, diciembre 1954, p. 661. 
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Por eso el injusto administrativo al igual que el injusto civil, mercantil o penal provienen de les 

mimas fuentes, por lo que el delito criminal, al igual que el delito administrativa pertenecen al mimo 

género: injusto, el injusto tema carácter penal definitivo como coneecuencia que del injusto deriva. Ea 

puesta penalidad, casi lo afirme Jiménez de Mis (31) lo especifico del delito. Es atención e 111110 no 

podemos encontrar fundamentos de une diferencia esencial eritre delito y delito administrativo que 

ambos están referidos el valor litigia y bien común, y como especies del género Injuitow pertenecen a 

la miau categoría, por cuanto ambos son delitos y están afectados por penas. 

El segundo argumento no se puede aceptar sobre todo a la lta de la definición que !herirle he 

dado de derecho abletivo como el interés juddicamente protegido. Además tan derecho subjetivo es el 

derecho de propiedad, por ejemplo, como el derecho de la administración a percibir los ingresos por 

concepto de impuestos necesarios para los godos públicos, 

No debe olvidarte que en el derecho penal administrativo se considero más la personalidad 

social del hombre que la de su esencia individual. 

El derecho penal administrativo no puede escapar a la ético aun cuando sus regles cae mientan 

como normas éticas indirectamente , es decir, "sólo porque en el estado moderno al contnienine reglas 

de conducta establecidas en intereses colectivos representan siempre una violación de la ley moral, aquí 

la ética no dice: éste es y sigue siendo inmoral, cono sin la norme ¡urdo; sino: es inmoral lado lo que 

va contra la voluntad **erina del Estado, el cual obra para el bien de todos, y se considere tan nocivo a 

los intereses sociales que llega a afectado con la pens'*.(32) 

(31).- II!~ de AME, "G Ley y el Delito", p. 415 
Vicoro., "Tule& 44 Derecho Pisar, I, p. 145 



48 

El derecho penal es un derecho garantizado que está "limitado a garantizar pillicamente los 

intereses protegidos por el derecho con el fin de justicia, mediante una sanción punitiva o aseguradora 

de índole afin".(33) 

Es asi mismo fatalista al tutelar los intereses merecedores que necesitan de protección mediante 

la amenaza y ejecución de la pena, por lo que la sanción del delito administrativo al pretender alertar al 

miembro de la comunidad respecto de sus deberes para con la administración, persigue la protección de 

ciertos bienes jurídicos. 

Que sean propios de la administración es irrelevante; puesto que lo mismo puede tratarle del 

derecho de propiedad o de la vida o integridad corporal. 

Es al mismo tiempo una amenaza que tiende a la prevención de la realización de determinados 

hechos ificitos. 

Es en virtud de la necesidad de prevención de este tipo de delincuencia que e erige en delitos 

ciertas infracciones administrativas. 

En cuanto al último argumento cebe anticipar, a reserva de tratar el tema con mayor extensión 

en «allá) posterior, que por exigencia constitucional en México, el délo prinCipio NULLUM CRIMEN 

$$PE LEGE se aplica con la misma intensidad tratase de delitos administrativos o delitos comunes. 

int;ínezde Aiáa, "Tratado", p. 38. 
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Hemos visto en la primera parte del capítulo que la única fuente del derecho penal es la Ley; 

consecuentemente no tiene mayor trascendencia si se trata de un delito administrativo o de otra índole, 

debe de todas maneras, estar tipificar por una ley, en cuanto a la retroactividad en el Articulo 14 

Constitucional, duramente se establece en su párrafo primero que "a ninguna ley se dará efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna".(34) 

Es inaudable que no existen diferencias esenciales, cualitativas que permitan afirmar 

categóricamente la autonomía del derecho penal administrativo. 

El derecho penal sigue fungiendo como depositarlo de los principios que iluminan el derecho 

penal administrativo. En consecuencia sólo puede hablarse del derecho penal administrativo como un 

caso de un derecho de especialización o excepción. 

Hemos afirmado que el derecho penal administrativo no es un derecho autónomo y sí 

sostenemos que es un derecho penal especial por lo que de daremos las monea que apoyan nuestra 
• 

aserción, Con esta finalidad trataremos el asunto desde el aspecto doctrinario y desde el legislativo. 

Le posiciones doctrinan.. abarcan toda una gama de imitaciones desde distinguir el derecho 

penal del derecho penal administrativo sin llegar a concederte autonomía halls su plena asimilación al 

derecho penal. 

Benjamín Villegas Basavibaso, prestigiado autor argentino en sentencia pronurciada en el 

Tribunal de Primera Instancia de Buenos Aires, el 27 de mayo de 1942, expreso que 'en el derecho 

(34)::: .CiiiVS:ilil1eiáN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, cit,p 13 
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penal administrativo se protegen las condiciones ambientales y en el derecho penal común otros 

intereses ...".(35) 

Eusebio Gómez distingue en cuanto e su finalidad, pues en tanto que el derecho penal persigue 

la prevención y represión de la delincuencia considerada como violación del orden jurídico general y 

contraria a la convivencia social. 

El derecho penal administrativo persigue en cambio, asegurar el deserNolvirniento normal de la 

utilidad administrativa, es ecir, su finalidad ea meramente sancionadora de normas reguladoras de 

instituciones de derecho administrativo. 

Asimismo se distingue en cuanto a las unciones que tienen función distinta en el derecho penal 

común y en el derecho penal administrativo. 

Mir*ini encuentra que 'el derecho penal administrativo está constituido por preceptos 

exclusivamente administrativos (de policie o Hacienda) sancionados penalmente".(38) 

El derecho penal en sentido estricto tiene por objeto la prevención y represión de la delincuencia 

considerada en el como violación al orden jurídico general. 

El derecho penal administrativo por el contrario echa con finalidad meramente sancionadora de 

normas reguladoras de instituciones de derecho administrativo o de actos administrativos o bien cuando 

Os>.- nido por Jtoréoq Arr>o,op. CP, p. 43 
OO.- "Trotado de I) .Hecho Peno" p. 106 y sil:. 
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tienen el carácter constitutivo, reflejan intereses de policía o de hacienda regulados con carácter principal 

por normas administrativas y de carácter sitisidiario por normas penales. 

El derecho penal general protege muchos intereses administrativo. pero o equivalen en 

rattelarde a delitos comunes, o son cortados el orden jurldico general y no sólo al orden administrativo. 

El derecho penal administrativo no distingue el derecho penal general por cuando sus principios 

presentan el doble carácter de preceptos administrativos y normas de justicie. Los dektos que el mismo 

provee tienen; por consiguiente, su esencial fundamento en el derecho administrativo. 

Hasta aquí ktienzini le de cierto grado autonomía el derecho penal administrativo respecto del 

derecho penal y más bien lo coloca dependiendo del derecho administrativo. Sin embargo, con 

posterioridad afirma que el derecho penal administrativo si es distinto de loe otro incriminaciones del 

derecho penal general con ocasión de la especialidad de sus preceptos, no está sin embargo espirado. 

No deje de ser derecho penal verdadero y propio en la forma, en le substancie y en la finalidad miente ya 

que el derecho heterogéneo, que, en bus e criterios de oportunidad se agrupa en lomo a una rama de 

la administración gálica, no pierde por ea* solo su naturaleza y no se aparta de los principios generales 

que le son propios.(37) 

Jiménez de Aeúa estima que al bien no es derecho penal propálale* dicho el disciplinario, 

penal administrativo y penal fiscal, pero no por eso acepta la autonomía del derecho penal administrativo 

y se opone a la autorización del derecho penel.(38) 

Ernesto Gavier manifiesta que 'reconociendo si esfuerzo que representa la teoría del derecho 

penal adminietrativo en el ampo científico, no alcanza e justificar le distinción antológica entre el delito 

Maisaini,Vicesso Op. Cit p. 144 
JIMENEZ DE .4MIA," Tribu!» d* Derrito Penal'ob Hl, p. 
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criminal y el llamado delito administrativo, ni la independencia de un derecho penal administrativo con 

respecto al derecho criminal", puesto que no se ha probado la diferencia substancial entre el dektc 

criminal y el llamado delito adminialrativo.(39) 

Es Enrique R. Aftalión uno de los autores que más enérgicamente levanta la vos en protesta 

contra las tendencias atomizadores de la ciencia luridica, el proclamar la unidad fundamental de todo 

derecho repreaivo. (40) 

Meneguzzi sostiene la unidad del derecho penal general en el que se refundan los llamados 

derecho penales especiales, que ro por estar disgregado en leyes distintas del Código Penal han de 

'ámame diferentes del derecho penal común. (41) 

Pare Mugar el delito administrativo 'ro es objeto del derecho administrativo sino parte 

integrante del propio derecho penal. Debe por tanto afirmarse que el llamado delito de policía o delito 

administrativo cae bajo las reglas generales del derecho pener.(42) 

Maggiore oonsidera que 'entran en el derecho penal en sentido propio, no en el administrativo 

las normas relativas a los delitos corta la administración pítima'. (43) 

(39), AFTALION, E. 11,0p. Cit paria 
(41).. Citado p r JIMENF.Z DE A.SUA, CP. Cit. p. 44 
(41).- Mugen E., "Tracto de Derecho Penal", L pp. 1443 
(41).. Cito& por !bobee& de Mw., Op. Cit. p. 44 
031- Maui" flp. Ch. p. 44 
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La doctrina es prácticamente unánime en considerar que los delitos administrativos se rigen por 

el derecho penal aún cuando con ciertas particulares propias de la materia por lo que el derecho penal 

administrativo no es sino un derecho penal especial. 

Ahora toca estudiar el punto desde el aspecto legielativo. En la época que vivimos el Estado se 

nos presenta ya no como el Estado policia del Siglo XIX ano como un estado de mayores proyeociones 

No limita su actuación a la conservación de la seguridad, tanto en el plano intemaaoral como interno, y 

garantizar le administración de justicia. Como consecuencia de la tendencia universal hacia le planeación 

socio•económia el Estado interviene **tiendo o complementando a las fuerzas particulares en la 

reakzacián de las tareas que imponen las opilaciones sociales en el campo económico, cultural, etc. 

elle hect* se ha manifestado en el aspecto represivo mediante la creación de nuevos e innumerables 

tipos de infracciones y delitos. 

Existen paralelamente a los tipos delictivos del Código Penal todas celes fores que llevan 

aparejadas sanciones de lo penal y que no integran el Código. 

Estas figures tienen muchas peculiaridades sobre lodo en cuento e los principios que loe 

gobiernan. Comprenden desde meras infracciones de policia huta delitos de alcance nacional. La 

inclueión heterogénea de disposiciones aisladas en el sano de los diversos ordenamientos base en la 

utilidad que eigniika en cuento a la regulación de la actividad de la administración pública en ea 

constantes relaciones con los particulares. Son normas de derecho adminiellstlo fundementalmentie y 

gozan de autonomía legislativa. Sin embargo es un dato de importancia relativa en virtud de que 

materialmente no son normas de derecho administrativo. 
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No obstante estar insertas en ordenamientos cuyes inIntociones reguladora de la adminiarsción 

pica en atención al mencionado Articulo 6 del Código Penal Iodos ellos te mentan regáis por las 

"dapoliciones conducentes de esta Código" en lo no positivo. 

Del análisis de las diepoeiciones contenidas en algunos de los ordenamientos de carácter 

administrativo como el Código Fiaca, en que se establecen delitos y le flan penes, podemos deeprender 

que no existe diferencia esencial entre celas disposiciones y los preceptos del Código Penal. Si, como ya 

se ha dicho, los preceptos que integran el derecho penal administrativo gozan de cerecteristices sui 

generie dades las circunstancias particulares que regutan. 

En ocasiones los mismos precepto, de carácter penal incluidos en el cuerpo de las leyes 

administrativa hacen maree, n'Ictericia al Código Penal. El Código Focal englobe en el titulo IV los 

delitos boiles, típico ano de delitos contra la adminietracán piblice y por ende integrarás del derecho 

penal edminietrativo. 

Podemos concluir que de la doctrina y la legislación se deduce que el derecho penal 

administrativo, siendo une subdivisión dentro del derecho penal, es un derecho penal eeperdel. 
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2.3- DERECHO PENAL FISCAL RAMA DEL DERECHO 
PENAL ADMINISTRATIVO 

En párrafos anteriores hemos afirmado le posibilidad de lo existencia de un derecho penal 

especial paralelamente al derecho penal general. Así mismo ha quedado constatado que el derecha 

penal administrativo especial!. Corresponde ahora precisar el lugar que capa el derecho penal tswl 

dentro del derecho penal general pera poder situar debidamente el delito de defraudación boa, y en 

concreto el delito de omisión de declaración objeto de remato» estudio. 

Las finanzas ;sibilas constituyen un eepeeto de la administración públios que revisé primordial 

irroortencia no solo por cuerdo prevee loe medios pera le obtención y administración de los fondos 

públicos base del sostenimiento económico de la maquinaria eetatel sino también por su funciónenle 

planeación socio4conómics. 

Le actividad financiera del Edad° celó íntimamente viroulede con la realización de le función 

publica y la naturaleza de dicha actividad le coloca en el seno de la competencia del poder ejecutivo. El 

derecho administrativo de la administración palies y el derecha financiero be finanzas públicas. 

Se pretende dar suloromía científica e esta materia por su importancia y por sus nexos con la 

economía, segregándote del derecho adminidrativo. En virtud de que sus principios fundamentales están 

ireluidos lodsvle en el derecho administrativo, forma parte de este rama troncal. 

Corresponde al derecho financiero fijar los principios y normas que habrán de regir las finanzas 

públicas. Mario Puglieee lo define como ' la disciplina que tiene por objeto el estudio sistemático 
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del conjunto de nonas que reglamentan la recaudación, la legislación y la erogación de los medios 

económicos que necesitan el Estado y los otros órganos públicos para el desarrollo de ea actividades, y 

el estudio de les relaciones juridices entre los poderes y los órganos del Estado y entre los mismos 

ciudadanos que derivan de le apkación de les normas*. (44) 

Es un disciplina general y compleja que comprende diversos aspectos que ion principalmente: 

a) ingresos del Estado, b) autos del Estado y c) la contabilidad pitilica y el control sobre la actividad 

financiera. El primer aspecto es materia del derecho fiscal o tributario. 

Bicha define el derecho fracel como *el conjunto de disposiciones legales y de principios de 

derecho público que regulen la actividad juridica del fisco*. (45) 

La realización de los fines propios de la función administrativa hace indiapensable la protección 

de la hacienda palia. la interferencia del Derecho Penal en el Derecho Fiscal es axiomiiticamente 

necesaria, por ciará° la infracción de las leyes fiscales exige la cuidadosa represión de los fraudes 

centra el fisco. 

El amplio campo reservado a lee sanciones penales en materia fiscal de origen el derecho fiscal 

(Manzini emplee el término derecho penal financiero; Boira de Bujanda, derecho penal tnbutario) El 

derecho peral fiscal necesariamente debe Ilbeorver la teoría del delito que se he elaborado tras 

incesante esfuerzos en el derecho penal general. 

(44).- Pfegiese, M., " Dere» Financiero ", Fondo de Cebe" &endemia, ~ice, 131 p, 12 
(45)- NEMA, Refiel," Derecho AdodniatrefiveN, T. IV, p. 455. 
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Toa a los penalistas ampliar el ampo frica la doctrina de le tipioidad, antijurldicidad, 

culpabilidad y de los demás elemenbs del delito, Pretender elaborar un régimen de sanciones fiscales y 

penales fatales al margen de la doctrine juridico.penal seria absurdo y arbitrario. 

El derecho penal fisal, en sentido amplio, comprende el conjunto de principios y normas de 

carácter penal que la adminisireción palia tiene a su alcance para reprimir le delincuencia contra le 

acierta pública. El derecho penal final, en sentido propio, es el conjura de disposiciones que asocian 

a la beión de be intereses financieros del Estado, une andén penal delermineds". (46) 

El derecho penal fea forma parte del derecho penal administrativo. La dochine así lo 

caldea pues abáide los autores al derecho penal adminietratko en derecho penal Sanare, 

derecho peral de policia y derecho disciplinara 

No& ite Derecho mar, tib ca T. I, p. 45, 
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3.1.- INFRACCION 

Toda Legieieoión impositivo, ¡unto con eeteblecer loe impuestos y las exigencias que considere 

necesarias pare eu correcta administración, provee les consecuencias de no pagados, expresándoles en 

adecuo en forme de une unción. 

Suele justifican* le sanción argumentando que toda obligación cuyo incumplimiento no este 

sancionado es prácticamente letra muerta en Ley. Tal enunciado cocida considerarse un tanto 

exagerado, porque siempre existirá le posibilidad de exigir coactivamente el cumplimiento de le 

obligación; lo que el es cierto es que no cebe esperar que el cumplimiento de la obligación sea voluntario 

si no e** sanción,  más aún en el caso del impuesto que tiene características propias de una carga, de 

ello podemos concluir que la sanción tributara tiene por objeto inducir al cumplimiento voluntario de le 

obligación esteblecida en le Ley. 

Por otra parte cuando se trata de fundar le existencia de una sanción tnbutaria, con frecuencia 

ee tostane que el infractor debe ser castigado, porque su conducta resulta lesiva respecto de un bien 

jurídico que se treta de proteger; el patrimonio del Estado. Sobre tal base se estructuran les infracciones 

y sanciones tributarias. 

En beneficio de le brevedad, procederemos a centrar el análisis en lo que se estima de mayor 

relevancia; tratar de distinguir entre le infracción como instrumento administrativo y delito. 

les obligaciones tributarias, aunque surjan de distintos impuestos, tienen la misma naturaleza; 
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por consiguiente, las infracciones que puedan cometerle respecto de ellas tendrán igualmente la misma 

naturaleza y la sanción deberá ser la misma en cada caso, porque ella deberá conformar« a la 

infracción en si y no a las «pecina* caracteristicas del impuesto particular al cual esté referido el 

incumplimienb; por ejemplo te omisión en le presentación de una declaración", debe ser sancionada 

como tal, omisión, sin que sea neceado distinguir el impuesto que debió declararse. 

La característica objetiva del incumplimiento es propia de le infracción y no de la sanción. 

Le unción debe ser de carácter pecuniario, porque dentro de las especies de sanciones este es 

la que se aviene con mayor propiedad al objetivo que se persigue. Si se trata de transformar el beneficio 

económico que con su incumplimiento persigue el infractor tributario, en un perjuicio de la misma 

naturaleza, la sanción pecuniaria es lo que puede lograr tal finalidad más propiamente. Además de que 

I« pena debe tener carácter pecuniario, ella debe ser moderada, con lo cual se trata de destacar que ei la 

administración adquiere la capacidad necesaria pera determinar el inannimiento con rapidez y 

precisión cuando más cierta sea la acción de le administrarán, menor puede ser la gravedad de I pena. 

Le infracción es definida por López Velerde Corno todo acto u omisión de un particular, que 

trae ozmo consecuencia dejar de hacer lo que la Ley Fleco' ordene o efectuar lo que la misma 

pros". (41) 

El Dr. Andrés Seres Rojas nos dice te infracción adminietretive es el acto u omisión que ion 

«maderadas como delitos por la legislación penal por considerar que ameritan sanciones menores. (48) 

(41.-1.41pe: Velaste; tildo por Emilio Momio tionetre,Introdoscriéte el Estudio Derecho Tributario 
Mateen* p.311 

(I1).- Cite* por Acode Roistero,Migeel. y lelpe;Doteecourt Eflitersto, Delitos Especieles ed porros. p.26 
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Por su parte el Dr. Miguel Acoda Romero, afirma que le infracción adminislretiva es 'Todo acto 

o. hecho de una persone que viole el orden establecido por la Administración Niños, para la 

consecución de en fines". (49) 

En las I. Joma** Luso-Hiepano-Americana de estallos ~neme y Snake, celebrada* en 

Curia (Portugal) en 1967, aprobaron le siguiente concknión: 

"19  Son infreociones adminielrativee, todas lee modalidades de competieron* de los sujetos pasivos 

del Tributo, que determinen por acción u omisión, une traragrelión de normas Midiese que dernen 

obligaciones sustantivas de matización de preeteciones trbuterin o deberse formales de colaboración 

con le adnrielnción financiera, pera dar efectividad e los créditos fiscales'. (50) 

Al decir de Sergio Francisco de la Garza, la infracción en sentido lato ea 'Toda violación de normas 

Iuiidicas trbuteries que imponen e los particulares obligaciones ~intime o deberse fondee", (51) 

Como es posible observares de las anteriores definiciones la doctrina no ee ha puesto de acuerdo en 

dar tris definición de lo que es la infracción administrativa, inclusive el Código Final de le Federación 

vigente, en su **un 71, ro señala de manera precisa lo que debe entenderte por infreoción al 

señalarse:5%n reeponeetbles en la comisión de les infracciones previstas en este Código, las personas 

que realicen loe supuestos que en este cepltukt se consideren como lens, ni como las que omitan el 

oumplimiento de obligaciones previstas por las disposiciones fiscales, incluyendo e aquellas que te hagan 

fuera de los plazos establecidos'. 

(41).- Acota Ihrttere„MisoteL eb rit p.27. 
(9).- Ciad por, te la Gano, Sergio kluncisca. Derecha Financiero Mexicano, Décimo tercera ediddin 

(51).- De bt porto, Sergio Fruid:mg Derecho Ektiorlers Mexicana. 
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Por nuestra parte y retomando algunos elementos de les anteriores definiciones, nos atrevemos 

e *Mar La infracción tributaria es el incumplimiento inexcusable por acción u omisión de una 

obligación hibudria sustantiva o formal eetablecide en la Ley. 

Consideramos que para que exilia incumplimiento debe existir prevismerda obligación de tal 

modo que la infracción y su consecuente sanción, descantarán en todas las obligaciones que se 

considere debe cumplir el sujeto peono de los impuestos. 

Le Ley establece une obligación, el sujeto de la misma está colocado en la titulación de tener 

que Qu'II., y a la administración coffeeponde hacer uso de los medios necesarios pera que el 

corolimiento tengo luger. Desde que el obligado se itios en el supuesto que marca le Ley, se he 

confiando el elemento sustancial ele le infracción y dicho incuirolimiento debe punir*, culpable, sin 

que coffeeponda indagar sobre las posibles motivaciones objetivas que pudieran haber inducido al 

hecho. 

Toda posible indagación sobre las motivaciones subjetivas que pudieran haber inducido al 

incurrolimiento, nos llevaría a admitir la posibilidad de que el sujeto pueda discutir el mandato de la Ley 

que le impone la obligación de cumplir une determinada prestación, lo cual debe considera as 

ireiceptable. 

Al definir la infracción se he aludido a incumplimiento inexcusable, para significar que pueden 

existir ramas excepcionales que justifiquen también objetivamente el incumplimiento. 

Flector B. Villegas, sostiene que para que se configure la infracción basta la falta de pago del 

tributo en el modo y tiempo establecido por le Ley, sin que sea necesario indagar si le conducta del 

obligado h sido a titulo ee capa o dolo, y vitela": 
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"Ni en la teoría ni en la práctica es posible determinar con exactitud cuando un deudor deje de 

pagar por negligencia o por cualquier motivo originando en su culpa, y arando, en cambio, no paga 

movido por otro tipo de situación que excluya totelmente dicha culpa. Indino cuando de ea prueba 

surge que el incumplimiento es justificado por alguna rezón, ee acepto que el deudor pueda ser eximido 

de pena, lo Mimo que al deriva de un error inexcusable'. (52) 

A cae respecto Sergio Francisco de la Garza, manifiesta re echar de acuerdo con la afinación 

del tributariete argentino, al señalar *Toda infracción de las obligaciones tributarias suetarilives para que 

ea licite, debe estar influida de culpa o de dolo, el techo de que el Miedo 73 ordene ala %atufe de 

Hacienda pera que se ablienge de imponer sanciones cuando se haya inctrido en intrsociones a cause 

de fuerza mayor o de Cate fortuito, hace concluir que el infractor que deje de pagar o paga 

extemporáneamente lo debe hacer dolosa o culpablemente".(53) 

Por nuestra parte nos adherimos a esta iátima afinación ye que consideramos que las 

infracciones por omisión ya sea sustantivas o formales, consisten en la falla de cumplimiento de 

obligecionee tributarias y que si bien es cierto que se establece una presunción de culpabilidad aula sólo 

puede ser deetruide rake prueba en cortado, atribuyendo la omisión el oso fortuito o fuerza mayor, tal 

como lo prevea el artículo 73 del C.F.F. 

El Código Fircal de le Federación de 1961, mema a les infracciones de le siguiente manera: 

Infracciones que tienen como consecuencia la omisión en el pago de contribuciones, incluyendo 

las retenidas o las recaudadas, ( art. 76 ). 

(52)- nieve, Rich., Derecha Poma p, 57 
(SI).- llago, ~ter, D.,01 dio p. 571. 
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Infracciones relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, ( art. 83 ). 

Infraocines en que se pueden incurrir las instituciones de crédito, ( art. 84-A ). 

Infracciones de los usuarios de los servicios, oil como los cuentahabientes de las instituciones 

de crédito,(art.84-C ) 

Infracciones en las que pueden incurrir las empresas de factoraje, ( art. 84-E ) 

Infracciones relacionadas con el ejercicio de las tediará,' de comprobación, ( art. 85 ). 

Infecciones en que se pueden incurrir los funcionarios o empleados públicos en el ejercicio de 

sus fusiones,( art. 87 ). 

Irdraccanes cuya responsabilidad recae sobre te rceros,(srt. 89 ). 

La doctrina hace diferentes cleeificaciones de las infracciones, algunas de las cuales oponemos 

soortnusoión: 

1.- Por la existencia o inexistencia de perjuicio económico. 

Esta clasificación atiende a la existencia o inexistencia de un perjuicio económico que resiente el 

Estado 031110 consecuencia de la infracción y ee divide en : 
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a).. Materiales o Sustanciales; consisten en dejar pagar o pagar extemporáneamente el fisco les 

prestaciones tributarias que le le deben. 

11).- Formaba consisten en b falta de aimplimiento de deberes formales hacia le adminietración, 

corno le faite de cooperaoión en el suministro de informes o en le práctica de visites domiciliarias, falta de 

producción de sviacs, o de presentación de declaraciones, etc. Estas en si mismas no producen en 

forma directa un perjuicio económico para el fisco. 

2- Por la presencia o ausencia de intencionalidad 

En un principio se dice que todas las infracciones deben ser voluntarias. 

El decir de Sainz de Bujande "Le gran mayorie de be infracciones Wauteries, es decir, aquellas 

que provocan un incumplimiento del deber fundamental de pego de cuotas Mutadas, producido por 

omisiones, ocultaciones o defraudaciones, es decir, por no dar a conocer el fisco en bda su plenitud be 

hechos imponible, comiden, ineuestionablemenb en acciones u omisiones voliinterial (54) 

Quileno Repelió*, exprese que a falta de une noción paella de la oubebilided, condición de 

elemento del delib, se reconoce generalmente por los tratadistas, dentro de la definición del articulo 1e, 

en el adjetivo plural de "voluntarias" añadiendo a las acciones y omisiones penadas por le Ley. Como 

es libido se he discutido, indino en la doctrine penalista acerca de si el mencionado adjetivo 

"voluntario? debla, en todo caso, ser equiparado e intencionales o dolosas". (55) 

(54) Haciendo y Deredto, voL II, p. 371. 
(55k nado por Mito Froseicco do la Gola ap. 71. 
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3.- Infracciones culpables. 

La culpa supone une mera actitud de negligencia o imprudencia, pero sin intención dirigida al 

militado tintijuddico. 

La culpa puede ser grave o leve, y será la autoridad apitiadora de la unción la que estime le 

gravedad o levedad de la infracción.  

4.- Infracciones objetivas o formales. 

Se llaman asi las infracciones cuya producción no requiere de la voluntad culpable o dolosa del 

infractor. O bien el derecho objetivo no la toma en cuenta para nada. 

Saint de Bujande, exprese que "el problema se reduce e medir el grado de culpabilidad del 

sujeto agente y a determinar en función de su culpabilidad la sanción aplicable, lo que acontece a mi 

juicio, es que dedo tipo de infracciones, que suponemos levilimas ooncukaciones e la norme tributaria, 

pueden ser frutos de olvidos o faltas de diligencia en el cumplimiento de los deberes formales, pero 

entiendo que la negligencia por pequeña que sea, implica siempre una mínima culpabilidad, en cuanto 

que todo ciudadano -al menos esta es la presunción del ordenamiento juddico• he de poner la máxima 

diligencia en conocer sus deberes titulados 'formales y materiales• y cumplidos.' (56) 

Por su parte Royo escribe que 'será muy dificil probar en dichos acniestos le no subsistencia de 

un mínimo de negligencia o imprudencia en el cumplimiento de deberes tributarios, aunque esta 

negligencia se manifieste en la simple ignorancia de la norma que impone dichos deberes." (57) 

(50, Mirla HACIENDA Y DERECHO, Vd II. p. 379 
(57).- ROMO, iitHactiones p. 78, citado por Sergio Frandiro de la Garza op. eit. p. 874. 
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Asi mitro afirma °a mi juicio no existen infreocioros titilado involuntarias aunque el les haya 

tic dolosas o maliciosas, Lee infracciones leves, de deberes formales por lo general son ciertamente, en 

muchos caeos, fruto del error o de la falta de información; pero el error o ignorancia provienen de une 

falta de negligencia que se reputa culpable y, como tal punible". (58) 

Por nuestra parle nos inclinemos a considerar que en la omisión de declaración, se contienen 

elementos de cada une de las clasificaciones antes deecntas, es decir, puede ser formal, sustancial, 

doloso, culpo°. 

Es formal por cuanto a le obligación que impone e los contribuyentes en le presentación de 

declaración. 

Material o sustancial, toda vez que le falta en la presentación de declaración produce un perjuicio 

económico. 

Doloso o mimoso, por cuanto e que la omisión en la presentación de le declaración, puede 

deberse a una actitud voluntaria del contribuyente por omitir el pago del impuesb o por atribuirse le 

omisión al ceso fortuito o fuerza mayor. 

Le declaración y el pago son distintos trámites administrativos con objetivos diferentes turbión, 

pero debemos tener en cuenta que mientras el pago es esencial para el cumplimiento de la obligación 

sustantiva o material -si no hay pego no hay cumplimiento cualquiera que ess el impuesto de que se 

trete- La declaración es un medio que ofrece muchas ventalle para la determinación del impuesto, 

cuando exige le presentación de la deoleneción es evidente que si no se presenta ésta no habrá pago .  

OO.- ROYO, ab cap. 71,. 
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La Etapa de declaración de los impuestos es propia de cada uno de los tnbutos que se 

administran a través del sistema de cumplimiento voluntario de la obligación. 

Cada impuesto en particular contiene les normas relativas a su declaración, señalándose en 

cada ceso lo concerniente al plazo y contenido de la declaración. 

Cuando existe la obligación de presentar una declaración para efectos de control a le 

adminiabschln le intresan particularmente tres hechos de importancia: 

1).- Que se presente la declaración exigida. 

1)- Que w presentación se haga dentro del plazo previsto a ese fin; y 

3).- Que el contenido de la misma, cualquiera que éste sea verdadero. 

La omisión de declaración como infracción se encuentra contemplada en el articulo 81 fracción 1 

del Código Fiscal de la Federación el cual establece: 

Articulo 11.• Son in tracciones relacionadas con las obligaciones de pago de las contribuaoros, 

ael como de presentación de declaraciones, solicitudes o avisos, informaciones, o expedir constancias 

incompletas o con errores. 

Fracción I.• No presentar las declaraciones, solicitudes, avisos o constancias que exijan las 

disposiciones fiscales o presentados a requerimiento de las autoridades fiscales, para presentar algunos 

de loe docurneries e que se refiere esta fracción o cumplirlos fuera de los plazos señalados en loe 

mismos. 
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Teóricamente la administración debería conocer con precisión que contribuyentes están 

obligados e la presentación de una declaración, de tal manera que una vez vencido el plazo para 

declarar, con la información de quiénes han presentado su declaración, se pueda establecer con 

precisión quiénes la han omitido y por consiguiente ten incurrido en la infracción correspondiente. 

La comprobación que hace la propia administración en la presentación en la declaración debe 

ser suficiente para establecer la infracción y sobre tal base formular el requerimento, para que el 

contnbuyente presente la declaración omitida o en su defecto proceder a la aplicación automática de la 

sanción. 

El articulo 82 del Código Fiscal de le Federación, estables: "A quien cometa las infracciones 

relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, solicitudes o avisos, así corno de expedir 

constancias a que se roñero el articulo 81, se impondrán las siguientes multas: 

Fracción 1. Pare la señalada en la fracción I: 

a) De f\15 130.00 a Mi 2.599.00, Tratándose de declaraciones. Si dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que se presentó la declaración por la cual se impuso le multe, el contribuyente 

presenta declaración complementaria de aquella, declarando contribuciones adicionales, sobre les 

mismas ee M aplicará también le multa a que se refiere este inciso. 

b).- De N4 130.00 e N$ 5.198.00 Por presentar una declaración, solicitud, aviso o constancia, 

fuere del Orzo señalado en el requerimiento o por su incumplimiento. 
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o).- De $117.00 en los demás documentos. 

A este respecte es necesario señalar que el articulo 82, fracción I, incisos a), b), c), esta 

mocionado como aplasto el pago de una sima inferior a la debida previa presentación de une 

declaración, en este ceso le infracción si es que ha habido lugar a ella, se ha producido en la 

declaración, es decir, ee constituye en infracción el hecho de que el contenido de una declaración no ea 

verdadero y completo, en términos de poder determinar con exactitud y veracidad el monto conecto de la 

obligación tributaria correspondiente. 

Esta infracción tributaria surge de la discrepancia objetiva entre los hechos y el contenido de la 

declaración con independencia de la intención y resultado de la misma; otro de lo supuestos que 

(anciana el articulo 82, es por presentar una declaración deeptie de vencido el plazo para hacerlo en el 

requerimiento, en este infracción quede en evidencia el solo hecho del cumplimiento extemporáneo de le 

obligación. 

Por b que es posible observar, del análisis de este precepto, no se desprende le determinación 

de sanción alguna pera el ceso de infracción por la no presentación de declaración tal como lo prevee el 

articule 81 del Código Fiscal de la Federación, lo cual deja en aptitud e los ami:S:gentes de dejar 

ctenplir con la obligación de presentarte declaración de un periodo o un ejercicio, ooncienles de que el 

no hacerlo, no les traerá nirquie afectación en su persona o en su patrimonio, eco es, porque la sanción 

tiene por objeto el influir en el oontribraente, el cumplimiento voluntario de la obligación establecida en la 

Ley. El contribuyente dejará de cumplir en le medida y en la forma que se le plantee la posibilidad de 

hacerlo y ello ocurrirá siempre que la administración carezca de la capacidad para detectar el 

incumplimiento y se establezca le sanción adecuada. 
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Por nuestra parte y a efecto de albean*.  esa laguna en la Ley, consideramos que se debiere 

adicionar al edículo 82 fracción I, un inciso A), pare que los inciso* A), B) y C), que contiene pesen e ser 

B), C) y D), en el que se señale: 

A).- Tratándose de la no presentación de una declaración ee aplicará el infractor una mulla de 

31,000.00 con independencia de la que a pudiere establecer pare el caso de que el presentarse le 

declaración se determine el monto correcto de la obligación tributaria que se dejó de pagar. 

La omisión de una declaración es un proceder generalizado, pare evadir el cumplimiento integro 

de la obligación tributaria. 

Consideramos conveniente hacer esta distinción porque aunque se puedan cumplir en un solo 

ado, la presentación de una declaración precede al pago, pero con frecuencia al omite preveer la 

posibilidad de recibir la declaración únicamente sin el pago, esta infracción es genérica y a provee el 

articulo 81 fracción IV, que ala letra señala: "no efectuar en los términos de las disposiciones fiscales, 

los pagos provisionales de una contribución", esta obligación de pago debe hacerse dentro del plazo que 

cada Ley señale para hacerlo, independientemente del hecho de que ese pago debe ser precedido de 

una declaración. Por consiguiente, todo contribuyente que no pague su obligación a tiempo incurre en 

infracción y debe ser sancionado por esa cause. 

A manera de conclusión podemos señalar que al existen dos o mis obligaciones cada una debe 

ser cumplida en forma independiente y sancionada en su ceso de forma independiente. 

Le norma tributaria debe establecer en forme clara y precisa todas les obligaciones que han de 

cumplir los contribuyentes. A su vez, las infracciones deben ser tipificadas en forma especifica respecto 

de cede incumplimiento sustantivo o formal, de le manera más disgregada posible, aplicando le sanción 
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coneepondiente a cede une de las modalidades del incumplimiento. 

3.2. DELITO 

Le mayor parte de las dificuitades que existen para dotar a la Administración Tributaria de un 

instrumento adecuado a sus necesidades, surge del hecho de atribuir a la infracción connotaciones 

propias del dekto. 

La palabra delito derive del verbo latino delinquere que significa abandonar, apartarse del buen 

camino, dejarse del sendero señalado por la Ley. 

Al igual que en el ceso de le infracción, el Código Fiscal de la Federación omite definir le figura 

del delito, por lo que para su precisión nos remitiremos a otros o rdeneminetos legales 

Existen tantas definiciones de delito corno corrientes y cada une lo define desde su perspectiva 

particular, los Mitos autores han tratado en vano de producir une definición del delito con validez 

universal y dentro de las cuales podemos señalar: 

Gerofalo, principal exponente de la escuela clásica define al delito como: 'La infracción de la 

Ley del Estado, promulgada pare proteger la seguridad de los ciudadanoe,resultante de un acto externo 

del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso' (59).  

etifEliANGNS TEVI, Fernando lintomientot eloteenttios de »mecho ponaL pote general, vigésimo 
noma «kW§ Mido 1991,EL pornia, jr.115 
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La corriente Sociológica representada por Rafael Garofalo define el delito oomo: 'La violación de 

los sentimientos de piedad, y de providad poseídas por una población en la medida mínima que es 

indispensable para le adaptación del individuo a le sociedad' (60) 

Enrique Ferri nos dice: Son delitos las acciones determinadas por motivos individuales y 

antisociales qué alteran las condiciones de existencia y lesionan le moralidad media de un pueblo en un 

momento determinado . 

En el Derecho Penal Mexicano, el Articulo 7' del Código Penal de 1931 pera el Diabito Federal 

en materia °emir y para toda le República en materia Federal, lo define diciendo: 'Delito es el acto u 

omisión que sancionan las Leyes Penales', la conducta humana puede ser positiva (acción) y negativa 

(omisión). 

El acto consiste en une actividad positiva de un hacer lo que N) se debe hacer, un hacer 

efectivo, corporal y voluntario, por lo que el acto constituye un comportamiento que viole La normo, La 

omisión es" actividad negativa un dejar de hacer lo que se debe hacer, omitir obediencia a una norma 

que impone un deber hacer, sativo, corporal y voluntario. 

Esta definición formal, no escapa de la critica al señalarse que no siempre se puede hablar de la 

pene como medio de caracterización del delito. 

Celestino Porte PM en conferencia sustentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

expreso que le penalidad es esencial en función del articulo 7o. del Código Penal, al definirlo como el 

(4. VILLALOBOW. ~ida Paul Afarkano piti. IN,1119,2t edición, porté., ¡NI 
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acto u omisión que sancionen les Leyes Penales, exigiendo implícitamente la pena legal; actualmente 

dicho jurista le niega el rango elemental del delito. Enriquece los argumentos existentes con otro; cuando 

la Ley exige una condición objetiva de punbilidad, su ausencia suspende la posibilidad de punción, lo 

cual sirve para confirmar que la punibilided no ee el elemento, sino consecuencia del ilícito penal. (61) 

Para Pavón Vaeconceloe si se acepte de acuerdo con la teoría de la Ley Penal, que la norma se 

integra mediante el precepto y la sanción, la punbilidad es el elemento o condición esencial del delito; de 

otra manera, le norma sin sanción deja de ser coercitiva y se transforma en precepto declarativo sin 

eficacia alguna. (62) 

Desde el punto de vista puramente formal y de acuerdo con nuestro sistema positivo, 

generalmente una conducta es delictuosa cuando esta sancionado por les Leyes penales; pero ye hemos 

dicho cómo la definición del delito proporcionada por nuestro Código, no escapa a la critica y por otra 

perla el propio ordenamiento establece delitos no punible', tratándose de las llamadas excuses 

absolutorias, en las cuales la calificación delictuosa permanece y la pena no se aplica; por ende, le 

punibilided es une consecuencia más o menos ordinaria del delito, pero no un elemento esencial del 

memo. (83) 

Por lo demás, es decir que el delito es el acto u omisión que sancionan la leyes penales, sugiere 

de inmediato la cuestión de saber porque lo mojonen o cual es la naturaleza de ese acto para merecer 

los castigos o unciones penales. (64) 

CASTELLANOS TENA, l'enrulo ob. ea p. 131 
(f3).- Nom 
0W.- PORTE PETIT CANDAUCAP, Celestino obra 
(a).- VILIALORTAY, lonecia ab. tb. I92 
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Existen dos Matemos principales para realizar el estudio jurídico del delito: el unitario o 

totalizador, y el atomizador analítico. 

Los unitarios consideren el delito como: "Un bloque monoliticol, es decir, el delito es un todo 

orgánico; es un bloque monolítico, el cual puede presentar /pedo* Memos pero no es de algún modo 

fraocioneble". (65) 

Los Atomizadores o Anelitioos: para los seguidores de esta tendencia el delito es remitido de 

varios elementos que en su totalidad integran y den vida al dekto. 

Itiezger elabore une definición jurídico-austandal, al expresar que el delito es la acción 

tOicamente antijuridios y culpable. 

Para Cuello Colon es la aoción humana antijurldios, tipia, «loable y punible. 

Jiménez de Asúa textualmente dice: "Delito es el acto tipicamente anti¡uridloo culpable, 

sometido a veces a condiciones objetivas de punibilidad; imputable a un hombre y sometido a una 

unción penal. (66) 

De la anterbr definición le desprenden como elementos del delito: la acción, le tipicided, le 

antijuricidad, la impubblidad, le culpabilidad, la punibilided y las condicione, objetivas de penalidad. 

<641.- citado", CASTELLANOS TENA, p, 131. .0.ch. 
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A este respecto Csstelanos Tena critica le anterior definición y niega el carácter de elementos 

esenciales a la irnputabilidad, la punibilidad y a las condiciones objetivas de penalidad y explica que la 

imputebilidad es un presupuesto de la culpabilidad o si se quiere, del delito pero no un elemento del 

mismo. En el delito se observe mi oposición al derecho, la oposición es la llamada antijuridicidad. 

Le movilidad no adquiere el rango de elemento esencial del delito, porque le pena merece en 

virtud de la naturaleza del pornportarniento. (67) 

Por nuestra parte nos adherimos e la afirmación hecha por Castellanos Ten, por los 

razonamiento* anteriores expuestos, in embargo pare el estudio del delito de omisión de deciaración • 

muermo que 'bordamos en el initio aedo de este estudio- lo haremos en orden a todos los elemento* 

que oorabbiyen el delito, mi como sus gemidos negativos, por lo que en este capitulo nos 

conaeteremos a hacer alguno consideraciones de le omisión de declaración como delito. 

El ato* 108 del Código Fiaca, señala, cornete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 

engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u 

obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

El delito de defraudación fiscal se sancionará con prisión de tres meses a *ele años si el monto 

de lo defraudado no excede de $30,000,000.00; cuando excede, la pena será de tres meses a nueve 

*bode pidón 

No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago de la contribución u obtenido el 

beneficio indebido conforme a este articulo, lo entra expontaineamente con sus recargos antes de que la 

(17)., CASTELLANOS TEMA. poi, 131 *p. edi 



75 

euhridad fiscal descubra le °misiono el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier oh 

gestión notificada por la misma, tendente a le comprobación del cumplimiento de las deposiciones 

fiscales. 

Para los fines de este articulo y del eiguiente, se tomará en cuente el monto de les 

aintnbuciones defraudadas en un mimo ejercicio fiscal, aun cuando se trete de contribuciones 

diferentes y de diverges acciones u omisiones, (68) 

Al estebleoeree el dehto de defraudación leed, su objetivo es reprimir la conducta que involucra 

el hecho de omitir total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtener un beneficio indebido 

mediante el engaño o aprovectamiento de errores y del cual resulte un perjuicio económico para el fleco 

Federal., es evidente que ese perjuicio se concretara en el hecho de no recibir una determinada sumado 

dinero por concepto de impuestos, pero como resultado de un engaño o aprovechamiento de errores y 

con le intención de no pegarte. El no pago de los impuestos adeudados por un o3ntrileasente conelituye 

el incumplimiento de la obligación y como tal debe ser esnoionedo objetivamente y su cobro peneguires 

por la vía motive. 

En el fraude al fisco el engaño o eprovechamiento de errores, es el elemento constitutivo del 

dolo requerido del delito, porque el el sujeto ha señalado hechos que no son h opresión de la realidad 

por error u otra cause, aunque ellos puedan ser idóneos para inducir a error al fisco, no pueden 

madonas, conehlulivos de engaño éste existe cuando le reeidsd eg crearla talegada, pero con h 

plena intensión de lograr por ese medio la reducción indebida de la obligación. 

(U).• Cdfip. acaltle is Federsclin 
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Además el delito así planteado requiere de un resultado que es el perjuicio el fisco, 

consecuencia del error e que es inducido en la determinación del impuesto. El perjuicio es u►  elemento 

de cadencia del delito de manera que si no hay perjuicio al fleco, no exilará tampoco delito. 

Le idea de castigo en materia tributaria esta Intimare* ligada al grado de reprochabilided 

implícito en una determinada conducta; determinar la responsabilidad correspondiente cera objeto de un 

prono indagaba natural y justificadamente lento, para aplicar la pena en cierto vede de 

diecrecionalidad, en relación con le responsabilidad determinada. 

Le propia legislación binaria puede teificer ciertos delitos de naturaleza penal especial. Tal es 

el caso entre otros de le omisión de declaración que además de constituir une infracción tributaria se ha 

instituido como delito tributario, oalikado, legado y senoionado de acuerdo con Is legieleción penal. 

La omieión de declaración como delito, se encuentra contemplado en el articulo 109 fracción V, 

del Código Fiscal de le Federación, el cual dispone: " Será eancionedo con las mimes penes del delito 

de defraudación bol quien: 

V.• Sea responsable por omitir presentar, por más de seis meses , le declaración de un ejercicio 

que exijan las Leyes Fiscales, dejando de pagar la contnbución correspondiente. Es aplioable e este 

fracción lo diputo por el párrafo ciado del articulo anterior. 

Le fracción V del artículo 109, entes citedi, nos remite de manera textual al párrafo cuarto del 

articulo 108, pare resellar que no se formulará querelle en el caso de que, quien hitiere omitido el pago 

de o3ntibuciones haga el entero de manera expontánea antes de que se descubra le omisión o el 

perjuicio, medie requerimiento orden de visita o cualquier otra gestión notificada por le autoridad, 
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tendiente e la comprobación del cumplimiento de las dieposiciones fiscales. 

Asimismo, el articulo citado en su último párrafo, señala 'Para los fines de ele articulo y del 

eiguienie sa tomara en cuenta el monto de las contribuciones defraudadas en un mimo 

aun cuando se trate de contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de 

ontribuciones diferentes y de diversas acciones u omisiones'. 

aprendo de ese manera se pretende dar al delito de omisión de declaración el carácter de 

defraudación fiscal, lo cual nos parece inadecuado, porque si bien es cierto que la omisión de 

declarsción es une forms de evitar le determinación del impuesto y consecuentemente su pago y que 

seta falta de pago constitwe la defraudación fiscal, cierto es también que en le omiebn de declamó:in 

no se alaban loe elementos que constituyen la defraulación fiscal. 

Como dijimos anteriormente los elementos constitutivos del delito de defraudación fiscal, son: 

engañar o eprovecharte de un error, y merced de le acción engañosa o eprovechemiento del error, 

lograr omitir letal o parcialmente el pago de los impuestos. 

En el primero de los elementos, en el engaño, debemos considerar por separado la caución de 

los -e activo y polvo. 

El sujeto activo el que engaña, necesita conocer la realidad y enterado de elle, alterar los perfiles 

de la misma, con el objeto de que el SUMO pasivo acepte como cualidades de la realidad algo que esta 

no posee. Si el sujeto activo cree que la realidad contiene esas calidades, entonces no engaña en el 

momento que be comunica a otro sujeto; lo hace únicamente participe de un error del que el miemo es 

victime. 
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Al pues, se engañe cuando conociendose la realidad, mentirosamente se hace pasar por ella 

algo que no tiene tales caracteres. El engaño implica un acto de conocimiento y otro de voluntad en loe 

cuales el objeto reviste caracteres diferentes debido a la actividad falaz que pone en juego el sujete 

aráko. 

El meto pasivo en el engaño tiene un papel meramente receptor consistente en aceptar corno 

realidad lo que el With activo le he presentado. En el mantenimiento del error, el sujeto pasivo estima 

como cualidades de le realidad algo que esta no posee y el sujeto activo conociendo le verdadera 

monda de le realidad lo mantiene en su error, no le hace ver su anomalo conocimiento de le cosa; falta 

de comunicación entre lo que la realidad es y lo que el sujeto pasivo cree que es. 

En el elido la versión falaz de la coa, la kve el sujeto activo al sujeto palio y en el 

mantenimiento del error ese versión falaz la adquiere el sujeto pasivo sin intromisión del sujeto activo, el 

cual simplemente mantiene este dentro de la versión alejada de la realidad, estos elementos 

conebtubvoa del delito de defraudación, operarien cuando la realidad se presentara falseada o se 

indujera a error al flaco y esto sería mediante la presentación de declaración y no al omitime. 

Cuando el tipo de infracción *pone une acción u omisión o maquinación maliciosamente o 

dolosa tendiente a evadir el pago del tributo, corno ocurre en la figura de la defraudación fiscal; el 

elemento subjetivo de dolo o malicia es esencial al configurar esta infracción tributaria pero esto no 

admira pera hilado extensivo a otro dates tributarias. 

La concurrencia del dolo o culpa en las infracciones tributarias ha contribuido en gran medida a 

orear le cedulón entre derecho tributan y derecho peral, el incorporar la norma que la infracción 

tributario requiere lo existencia de dolo y culpa. 
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Con ello se tutee moler en la administración tributwie todo el peso de la prueba de le exisiencia 

de dolo o culpa motivo del incumplimiento, lo que prácticamente imposibilita la aplicación rápida, masiva 

y automática de muchas de intenciones tributarias. 

En le omisión de declaración el elemento constitutivo del dolo requerido es precieemenle omitir 

presentar por más de seis meses le declaración de un ejercicio, el resultado aqui requerido es dejar de 

pagar la ontribución correspondiente motivado por ego omisión. 

El contribuyente que estando obligado a la presentación de une declaración pera la 

determinación de un impuesto la omite, habrá incurrido en infracción, pero si además concurren be 

demás presupuestos relativos a la existencia del delito de defraudación, dicha omisión debe ser 

considerada como une presunción de la intenten de defraudar, así considerado el dello de omisión de 

cedareción, cuando ocurra el elemento determinante de la existencia del delito, debe entenderle 

suficiente pea presumirse la internen dolosa de su autor, el que estará en le neoesided de probar que 

tales teclee no se han recitado con el objeto de engerlar el (eco. 

En este ceso, como naturalmente ocurre con esta dale de presunciones conocidas como 

legales, el efecto es el de presunciones conocidas como legales, el efecto es de invertir el peco de la 

prueba, no obstante lo cual la administración deberá aprobarla existencia del techo en que se basa la 

presunción y será este hecho ealableci& y probado por le administración, lo que colocará el autor en la 

neoelidad de probar cual he sido su intensión verdadera. 

UTA TESIS NO DE« 
liátitDL LA iiii1DIECA 



CAPITULO 	IV 
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4.- DOGMATICA DEL DELITO V SU APLICACION AL DELITO 
DE (OMISION DE DECLARACION) 

La cometa apreciación de un objeto de conocimiento hace indispensable analizarlo en los 

diversos elementos que lo constituyen, sue conceptos, caracteristices, etc. 

Eepecificemente la comprensión de un delito como tal, hace neceeerio el estudio de aquellos 

elementos que lo integran así como los conceptos de los miemoe. Debemos recurrir a la teoría del delito 

para fijar las idees en las cuales habrá de apoyarse el estudio de los delitos. 

Le teoría del delito tiene como oontenido los conceptos y principios generales relativos el delito, 

es decir,eue elementos constitutivos, en sus sextetos positivos y negativos est como las formal de 

marefesteción del misma. 

La definición del delito en un ordenamiento penal es innecesaria e inconveniente ' por no 

reportar ninguna lilidad al juez y ser siempre les definiciones síntesis incompletas de lo que se trata de 

definir ", (69) pero le actividad del jurista sí debe manifestarse a través de la definición, integración y 

eielematización de los conceptos jurídicos, en este caso "el delito' para obtener el conocimiento general 

de su esencia. 

Históricamente se han manifestado dos tendencias pare obtener une adecuada explicación de le 

esencia del delito: le totalizadora o unitaria y la ansiitica o automátizackira. 

(0).- Ceseitvow y Garrido, " 1.4 Ley Patea Mexicana ", p..D 
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La concepción unitaria del delito lo considera corno un todo orgánico, como lo ha expresado 

Antolisei, es una especie de bloque monolitico, el cual puede ciertamente presentar aspectos diversos, 

pero que de ningura manera es fraccionable, La verdadera esencia .se podria decir también• la realidad 

del dekto no se encuentra en cada uno de los componentes del mismo y tampoco en la adición de ellos 

ino en el todo yen su unidad intimara. 

En contraposición, la concepción analitica no niega la unidad del delito, por el contrario, pero 

ultime que 'el anílisis no ee la negación de la unidad, sino el medio para realizarla', (70) y por tanto es 

indispensable desintegrado en eta diversos elementos pero sin dejar de considerarlos en intima relación 

por ser coetáneos y existir una vinculación en virtud de le unidad intrineeca del delito. 

Los elementos constitutivos del delito be podemos obtener dogmáticernerift puesto que le 

actividad del dogmático tiende a encontrar nos dice Grecian (71) un contenido más amplio y diverso en 

las normes de aquél que hasta entonces se habla advertido, por consiguiente debemos recurrir e la 

dogmática juridiooloenal a fin de encontrar dichos elementos. 

Es la dogmática juridico.oenal o ciencia del derecho penal, como la llama Gripigni, a quien 

corresponde la interpretación, descubrimiento, construcción y sistematización de los principios que se 

encuentran en el seno del ordenamienb penal Si bien la dogmática no nos da un conocimiento total, 

integral del fenómeno juridico, si nos permite ciertamente encontrar elementos y principios 

fundementlies. 

Petrocell, citido por Porte Pdit, Op. c 	U. 
(72).- Griopinpni, E, "Desecha ~él Italiano", p. 11. 
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Cogmaticamente, el doctor Porte Petit he obten* el concepto del delito COMO 'una conducta o 

hecho típica, antijurídica, imputable, culpable, que requiere a veces alguna condición objetiva de 

puniblided y punible. (72) 

De esta concepción integral del delito se derivan los elementos positivos del mismo; siendo a 

centrará, seneu, el aspecto negativo el asueldo bajo el cual no se presenta determinado elemento 

constitutivo y por tanto no se llega a integrar el delito. 

Estos elementos se presentan en forma simultánea. Razón por la cual es inaceptable la posición 

doctrinaria que pretende eroontrar prioridad temporal en la manifestación de los elementos esenciales 

del delito. 

Se treta, como lo sostiene el doctor Porte Pebt, de una prelsción lógica, pues aún cuando 

coetáneos uno es necesario para la existencia de otro. Si se da la conducta o el hecho pero existe un 

aspecto negativo de la licidad, ya no concurren los demás elementos del delito y así sucesivamente. 

El doctor Porte Petit he manifestado que del estudio dogmático del Código Penal para el ['Shit° 

Federal en Meterte de Fuero Comun y pare toda is República en Meten. de Fuero Federal en vigor he 

derivado una túrbele esquemática de le concepción dogmática del delito tanto en su aspecto pub° 

como negatido: 

(72).• Porte Peel4 Op. CIL p. 1211. 



CONCEPCION DOGMATICA DEL DELITO 

ASPECTO POSITIVO 	ASPECTO NEGATIVO 

1.- Cuánta o flecho 	 AMOCill de Conducta. 

1- TIpisidad 	 AtIpielded. 

Aelibirldielded 	 Cautae de luelifieselde, 

Impidebilided 	 Iftlnputabilided. 

Culpabilidad 

I- Candis eeN eb¡elkle 	Augusta de ~diales* 

de poilbIlided. 

7.- Painibilidad 	 Eueume Abeolutedse 

Podemos llegar al conocimiento dogmático del delito de (omisión de declaración) aplicando el 

método deductivo, es decir, partiendo de conceptos generales pare llegar al conoómier parliciów. A 

mayor abundemienb, con base en la oonospcián dogmática del delito general arriba enunciada y 

procediendo a aplicar dictes conceptos, a la luz de be premiaba del derecho vigente, es posible concluir 

son el anélido integral del delito de omisión de declaración. 

Es set que debemos desintegrar el delito de omisión de declaración en los diversos elementos 

esencial» del mismo y estudiar tanto el upecto positivo como aspecto negativo de dichos elementos. 

84 
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4.1.- PRESUPUESTOS DEL HECHO. 

Previo al estudio del elemento objetivo procede analizar e existen en la embrión de declaración 

prearamestos de la conducta o el hecho. Son presupuestas, la condición o conjunto de condiciones de 

carácter necesario, de naturaleza juridics o material pre-elisfintes a la conducta o el hecho cuya 

ausencia he como consecuencia el que no esa pueda conformar en determinado titulo especial con lo 

que varia el lo o bien hace que la conducta o el hecho sean intranscendentes para el derecho penal. 

Loe presupuestas pueden ser del delito o de la conducta o hecho; 

Loa primeros a su vez e stbdividen en presupuestos del delito generales y especiales; Los 

segundos en »Micos y materiales. Cuando ras referirnos a un presupuesta de Se conducta o hecho 

estemos en presentía de un elemento juridico o meteriel,previo a le realización de la conducta o hecho y 

necesario par le existencia de la misma. 

En la omisión de declaración, seismos en presencie de un presupuesto de este tipo : le 

existencia de una obligación Mutada. 

Solo puede realizar la conducta provista en la ley el obligado a una prestación hal, el 

cientriblverie obligado a la presentación de declaración. 

El «tic* 1'. del Código Fiscal de la Federación establece que las personas fiaca y morales 

celan obligadas a contribuir a los gestos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas y el articulo 

2'. deifica e las contribuciones en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejores y derechos, los que define de la siguiente manera: 
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Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las persona faces y 

morales que se encuentren en la situación jurldice o de hecho prevista por la mame y que sean distinta* 

de lee señaladas en Ice fracciones II, III y IV. (73) 

Aportaciones de Seguridad Social, son las contribuciones establecidas en le Ley a cargo de las 

personas que son acatas* por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fiadas por le ley en 

materia de seguridad 'acial o a las personas que se beneficien en forme eepectal por servicios á 

seguridad social proporcionados por el mismo estado. 

Contribuciones de mejoras son las establecida en Ley a cargo de la percance fisión y morales 

que se beneficien de manera directa por obras publicas. 

Derechos son las contribuciones establecidas en ley por los servicios que presta el estado en 

ave funciones de derecho páralo, set como por el uso o aproveckamiento de los bienes de dominio 

público de la nación. 

Es *si que el establecer la ley fleoal una hipótesis legal concreta corno generadora de crédito 

Noel, bdo aquel cuya situación coincida con dicho aupaste, estará obligado al pego del impuesto y es 

por tanto un contribuyente. mi lo establece el articulo 6•. del Código fiscal: 

'Lea ootribuoiones se amen colarme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho , previstas 

en las leyes Males vigentes durante el lapso en que ocurran".(74) 

(73).- Loa periplo* cl ed« coe►apondeo el CODIGO FISCAL DF: LA FEDEILWION viggeete. 
(74), COMO° FISCAL DE LA 111)ERACION citado. 
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Es ni que estamos en presencie de un elemento eminentemente jurldioo. Es ademas previo a le 

conducta ya que 'urge con anterioridad e la obligación tributaria-aún cuando el curriplimienlo sea exigble 

con posterioridad-, sólo bajo ese condición puede omitirse el curolimiento de le obligación fiscal, es 

decir, sólo puede violar un precepto el que esta obligado al cumplimiento del mismo. 

De no preeenbirte este situaáón, de haber sumen* del preeupueelo, no podrá realizares le 

conducta típica. 

4.1.2.- EL ELEMENTO OBJE77VO. 

El elemento objetivo dentro de la deectipción del tipo puede estar oonebtuido por le conducta o 

por el hecho. No ooneeponde a los fines de este trabajo analizar la controvereia que se he **fado 

entre los trabadistes respecto de e* primer elemento del delito. 

Basta anunciar que los autores no hen unificado su criterio respecto de la terminología aplicable 

a este elemento, es así que emplean términos como aocián, acto, acontecimiento, acaecimiento, etc. 

Nosotros preferimos le terminología empleada por el doctor Porte Petd, es decir, conducta o hecho 

algún le hipálniode que se trete. 

Es imegeble que la descripción del tipo tiene como fundamento une conducta, 'Conducta es un 

hacer voluntario o un no hacer voluntario o no voluntario (otvido)'.(75) 

OSI.- Porte Peeit,Op. CIL, p. 156. 
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Consecuentemente una conducta positiva, la que se manifiesta en un hacer voluntario, integra la 

acción; en tanto que el no hacer voluntario o no voluntario implica una conducta negativa, una omisión. 

Es por eso que el vocablo conducta comprende tanto la amión como la omisión. 

El término 'hecho' he sido calificado por algunos autores como demasiado amplio para 

comprender todo acaecimiento del mundo natural; sin embargo, si lo consideramos ala k2 del derecho 

penal, y concretamente de la teoria del delito no podemos evitar concluir que edil referido 

exclusivamente el ser humano en cuanto sujeto del derecho penal. Cada término asume une 

connotación propia cuando esta referido a una disciplina. 

El hecho en este carpo implica innecesariamente una conducta humana. Se señalan como 

elementos del hecho una conducta, sea en su aspecto positivo o negativo (comisión por 

omisión),coompañada de un resultado material con el cual se vincula en virtud de un nexo causal. 

Es importante el empleo de oda terminologla por permitir la clasificación de los delitos en orden 

a este primer elemento objetivo, en delitos de mera conducta y delitos de resultado material. 

El empleo de " conducta " o " hecho " lógicamente esta condicionado a la descripción del tipo 

que haga la ley. Esto significa que se empleará el término " hecha " en aquella hipótesis legal que 

implique una mutación en el mundo externo, sea fieica palquica o fisiológica. 



89 

4.2.- LA CONDUCTA. 

la conduela puede consistir, en la defraudación fiscal en un engaño o el aprovechamiento del 

error. ESCRICI€, califica al engaño como sinónimo de fraude y de error. La academia de la lengua 

define el engaño como la falta de verdad en lo que se dice , hace, cree, plenas, o discurre. Es asi que 

se puede considerar el engaño referido al fraude, desde dos aspectos: desde el punto de vista del suplo 

activo y desde el punto de vista del sujeto pasivo. Considerando desde el primer aspecto, el engaño 

consiste en la falta de verdad en lo que se dice o hace con el animo de perjudicar, es decir, toda astucia 

o maquinación de que se sirve un sujeto, hablando o obrando con falsedad o artificio para frustrar la ley, 

las obEgacioneso derechos que de ella deriven. Implica un acto de conocimiento de le verdad y uno de 

voluntad al declarar o hacer aquellas maquinaciones, trampas, o artificios tendientes a provocar en el 

paciente un estado de error. 

Considerándolo desde el punto de vista del sujeto pasivo, es el estado de falta de verdad en lo 

que ee cree, piensa o discurre, es decir, es sinónimo de error. Es sal que el sujeto pasivo padece el 

engaño precisamente en virtud del engaño del sujeto activo. 

Martini al hablar de la deificación de los delitos en comisivos y omisivos sostiene que " la 

acción puede servir para consumar tanto un delito comilvo como un delito omisivo y la omisión puede 

concretar lo mismo un delito millar que un delito omisivo. 

Ello se debe a que la distinción se funda sobre el carácter de la violación jurídica: el delito 

omisivo consiste en la pura y simple inobservancia de un deber especial y el delito comisivo consiste en 

la producción de un determinado efecto antijuridico. 
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Hemos dicho ya que varios delitos omisivos pueden cometerle también mediante acción. Tanto 

vale no hacer lo que se debe como obrar positivamente para eximirse del cumplimiento del deber'. (18) 

Es el tipo de situación que Guillemio Sebatini, llamarla ' delito omisivo mediante moción ', es 

decir, de hect» positivo y resultado negativo." Normalmente la acción, dice Sabatini, determina el delito 

de comisión por omisión ( hecho positivo con resultado negativo ).Pero,puede también haber un 

resultado ¡uridicamente negativo de conducta materialmente positiva '.(77) 

Estas ideas pueden tener cierta aplicabilidad en el caso de la omisión de declaración. Hemos 

dicho que el engano es un hecho positivo, una acción; por otro lado, el estudio del Articulo 109 Fracción 

V, del Código Fiscal lleva a la conclusión de que se trata de un resultado negativo; el incumplimiento de 

un deber, le omisión de declaración y consecuentemente del pago de impuestos. 

Es sei que en el caso del engaPs estamos en presencia de la realización de hechos positivos 

para eximir*, del cumplimiento del deber del pago del impuesto. Es una acción que tiene como 

consecuencia 

No se trata de lo que Petrocelli llama un "contraobrsr positivamente de lo que está prescrito, 

actos sin significación para el derecho" aun cuando efectivamente 'los que tienen trascendencia para el 

derecho no son los hechos de apariencia filies positiva, sino el no cumplimiento de lo que se copera y 

que debe ejecutarse'. (18) 

<74- hfongiti, Op. C Vol. I, pp. 556457 
(77).- Ce' ola por .finien4de Moka," Trotedo" , T. 111, p. 329, Ir 
(71).- ✓imn#ney de Aseo, ob. Ci& 
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Sin embargo, debemos desestimar esta posición puesto que si un delito presupone la exidencia 

de deber y no se cumple con el mismo; tal inobservancia no hace el delito omisivo en todo caso. Por otra 

parte, hablar de hechos positivos con resultado negativo es necesariamente una contradictio in termina. 

En cuanto al eprovechamiento del error, González de la Vega, refiriéndose el fraude del derecho 

común dice: 'es una acción negativa, mejor dicho, de abstención por parte del protagonista del fraude; 

supone que la victima de antemano tiene un concepto equivocado, erróneo, falto, de las circunstancies 

que recae en los hechos o cosas (Meto del delito; en el aprovechamiento del error el sujeto activo no 

causa el falso concepto en que se encuentre la victime; simplemente, conociéndolo, ee abstiene de 

hacer saber e su víctima le falsedad de su creencia y se aprovecha de da para realizar su finalidad 

dolosa'. 

Lo común al "engaño" y al 'aprovechamiento del error' es el estado psíquico en que se 

encuentra la victime: una creencia falsa aceros de los actos coles o derecho relacionados con el 

fraude. (79) 

Esto plantea el problema de le omisión. Le omisión se presenta en dos formas: a) omieión simple 

o propia (de delitos de simple omisión) y b) omisión impropia, que origina los llamados delitos de 

opmisión por omisión. Son elementos de la primera: 1.- Inactividad y 2.- Voluntad (en los osos de 

olvido). 

Le omisión impropia implico me inactividad voluntaria que al violar un mandato de hacer acarrea 

la violación de une norma prohibitiva o mandato de abstenerse produciendo un resultado tanto jurídico 

como material. 

cauta lie III Velo, F.,"Deredo Pasad Mexicana", pii. 241 
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Por existir una conducta -en su aspecto negativo- y un resultado materiel del cual es causa, le 

trata de un hecho y no de una mera conducta. La conducta esperada y no realizada debe ser 

ooneecuenoia de un deber; el deber de obrar puede derivar de: 

1.- Un precepto juridioy un norma preceptiva, la cual Puede ser de naturaleza penal o de otra 

rama del derecho. 

2,- De una obligación o anterior aceptación del deber de obrar. 

3.- De un actuar precedente no doloso y 

4.- De un deber moral. (80) 

Relacionando estos conceptos e la omisión de declaración nos enoorgramos clon la existencia de 

un deber de obrar y un deber de abstenerse. Del contenido de los artículos 11, 2* y IM del Código Fiscal, 

ya citado, se desprende duramente que cuando la libación concreta en la hipótesis previa en la ley, 

nace la obligación tributáis, misma que es exilia*,  en be términos del articulo 37 del Código Fiscal 

cuando la propia ley lo determine. 

Sólo al *urgir el deber de obrar por haber nacido la obligación fiscal y ser exigible, puede darse 

el incumplimiento de le misma. 

Consecuentemente se viola un norma prohibitiva, puesto que simultáneamente a le no 

'seriación de la conducta debida se hace lo que está prohibido y sancionado por la ley penal. 

Sin embargo para que se pueda considerar como un caso de comisión por omisión se requiere 

un multado material. 

pe).• Porte Pe*, Op Cit. pp. 174.175 
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Propiamente se puede encuadrar dentro de le omisión simple ye que existe la voluntad de no 

realizar le loción esperada (no presentar declaración, no querer realizar el pago del impuesto), además 

de absiención o inactividad voluntaria (aprovechamiento del error) violando la norma preceptiva. Están 

asi reunidos.) elemento psíquico y físico necesario para la exigencia de la omisión imple. 

4.2.1.- RESULTADO 

En el articulo 109, fracción V del Código Fiscal la hipótesis legal propiamente hace referencia s 

un resultado material toda vez que fija como consecuencia del engaño o del aprovechamiento del error la 

omisión total o parcial del pago de alguna contribución o la obtención de un beneficio indebido en 

perjuicio del fisco. 

Resultado es la 'consecuencia de la acción, que la ley considera declive para la realización del 

delito o lo que es lo mismo, le realización del tipo Aedo por la ley'.(81) 

Por otra parte Porte Pettit paralelamente a la doctrina moderna italiana estima que "tanto la 

concepción juridioe o formal, o naturalistics o material, son validas para eleborsr tal concepto, según sea 

la deearipción del tipo" por lo que el remitido es le 'mutación jurídica o jurídica y material producidas por 

un hacer (acción) o un no hacer (omiaión). 

Enkndido así el reía/ledo nadie puede negar que es verdadero el principio de que no hay delito 

sin resultado, porque unos delitos tienen únicamente resultado jurídico y otros jurídico y materisit.(82) 

111).- MWNe►e,  "Dombo ~el", p. 357. 
(I1).. Porte Pe* Op. CY., p 111 

e 
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El resultado jurídico es precisamente le lesión al objeto jurídico es aquel particular bien o interés 

que el hecho incriminado lesiona o expone a un peligro yen cuya protección interviene la tutela penal 

El derecho penal fiscal buraco la protección de un bien y todos los delitos fiscales preven 

conductas a atravéz de las cuales se viola 01,3 bien que el derecho protege y que no es otro que los 

intereses del Fisco. 

El objeto Jurídico, el bien tutelado en los delitos fiscales en general, y en la omisión de 

declaración en particular es la hacienda pública, el patrimonio del Estado. 

El resultado jurídico en la omisión de declaración es precisamente el daño o lesión que se causa 

al Fisco. 

Al cometerse el delito se está maroacsbando el patrimonio del Estado y comecuentemente ca 

ésta causando un daño. Surge previamente la obligación fiscal lo que significa un crédito a favor del 

Estado aún cuando no sea exigible en ese momento, pero ya forma parte del echo de la hacienda 

pública. 

Al ser exigible la obligación fecal existe la obligación concreta del cumplimiento, por lo que, 

realizada la conducta típica le está mutando una disminución en el patrimonio del Estado, toda vez que 

se trata de un crédito vencido y exigble. Asi le omisión del pago del impuesto causa un daño al bien 

jurídico tutelado: el patrimonio del Fisco. 

Resultado melena! en el caso de la omisión de declaración conteste en dejar de pagar la 

contñbución. 



4.2.2.- EL NEXO CASUAL 

Le conducta debe calar ligade con el resultado por une relación de ~elidid de manera que se puede 

atribuir el resultado a la conducta como su causa. 

En cuando e la conducta positiva, el nexo causal se explica aplicando la leerla generalizad«. de 

la icondictio sine que non' o de la equivalencia de las condiciones de Von Suri, le cual *dale que todas 

lag condiciones productoras del remitido son equivalentes y por tanto asura de e*. 

Si se **rime la hipótesis en la mente le conducta del agente, el resultad) desaparece, con lo 

que se compruebe que el resultado está condicionando a la conducta del sujeto activo. 

El nexo casual en la omisión se expide de diversas maneras. Sin embargo, entre las doctrinas 

que estudian este problema, consideramos como más adecuada, por explicar mejor, le que sostiene que 

la relación camal debe hallarse en la omisión misma. 

Es decir, el sujeto está obligado a realizar un conducta, su acción no sólo es «porrada sino 

exigida. Si no se realiza dicha conducta el resultado se produce, consecuentemente existe un nexo 

causal entre la omisión y el resultado producido. 

95 
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4.2.3.- CLAS1FICACION EN ORDEN ALA CONDUCTA 

1.- En orden a la conducta, el delito de omisión de declaración es: un delito de omisón simple 

como se desprende del estudio de la andada, el mal corriste en no hacer lo que se debe hacer ya sea 

voluntaria o iiwoluntariamente. 

2.- De comisión por omisión, es decir, consiste en un no hacer voluntario imprudencial cuya 

abstención produce un restátado material, el cual consisbrie en el no pago de los impuestos. 

3.- Es uniabeislente por cuanto se comete por le realización de un solo acto. Asimismo, debido 

a supo:ibis comisión mediante la realbación de varios actos superados naturalmente pero unidos por su 

inclusión en una cok figure, puede ser pluriabeistente. 

CLASIFICACION EN ORDEN AL RESULTADO. 

1.- Es un delito de simple conducta o formal por no tener un resultado material, a diferencia de 

los delito, de resultado material que tienen un hecho como elemento objetivo y no de una simple 

con:bah. 

2.- Se considera como un delito del daño o lesión por causar un daño efectivo al bien jurídico 

tutelado, en oposición a los delitos de peligro que tan sólo creen un riesgo el bien protegido .  

3- Puede ser instantáneo en tanto que le consumación es instantánea, es deár, tan pronto se 

realiza la consumación, se agota. 
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Puede ser, también continuado, esto significa que puede existir varios actos de igual naturaleza 

antijuridica que corresponde a un mismo tipo penal, es decir, que afectan el mismo objeto jurídico, pero 

reunidos en una entidad por su unidad de propósito o por eimilitud de circunetencias y mediciones. Esto 

e corrobora con el Articulo 99 del Código Fiscal. 

4.2.5.- ASPECTO NEGATIVO: AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Corresponde ahora elltUdier el aspecto negativo de la conducto. Comprende éste, lógicamente, 

lento la ausencia de actividad como la suénele de inactividad. Sino ee presente e* primer elemento 

objetivo del delito, mime a la presión lógica, tendremos como consecuencia que no puedán concurrir 

los demás elementos del delito. 

Consideran la mayor(' de los 'lores, como hipótesis de ausencia de conducta la fuerza mayor, 

le fuerza física irresistible y los actos retlejos.(83) Algunos autores consideran además de le hipótesis 

enunáade: el sueño, sugestión hipnótica, sonambulismo, etc. 

En cuanto ala omisión de declaración dadas las eepecieles circundan** bajo las cuales se 

comete este delito no se puede contiderar factible la existencia de dichas hipóteeie de eueencie de 

conduele. NI en el coso del aprovechamiento del error e puede considerar probable le presencie de le 

hipóteek mencionadas puesto que, en afecto, e requiere una «pedal actitud mental manifestada a 

través de una voluntad especialmente encetgads. 

0.9).- Puf. Palk Op. Cdf., pp. 211.274 
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4.3.- L4 TIPIC1DAD. 

El principio clásico " nutium crimen sine lege recogido por muera' Carta Magna en el Articulo 

14, constituye el fundamento de los tipos penales. Es el tipo la descripción de carácter legal de le 

conducta, es decir, es el delito abarato. La tipicidad eit la característica del delito concreto, ea 

precisamente w adecuación de la conducta el tipo legal. 

Consecuentemente en la omisión de declaración, será lipa la conducta consistente en omitir 

presentar por más de mis meses le declaración de un ejercicio, dejando de peor le contribución 

COMponáienb). 

Los tipos de clasificación en normales y anormales, con los primeros aquellos que estén 

constitiielos por le mere descripción objetivo, en tanto que los segundos son aquellos que contienen 

elementos normativos o elementos típicos sitjetivos del injusto. Aquellos tipos que contienen elementos 

normativos salen del aspecto objetivo para entrar en el campo axiológico, sea en valoraciones de 

carácter juridioo o culturales. Pueden atender, asimismo, como ya se dijo a la situación psicológica del 

sujeto activo en cuanto manifiesta su estado anímico. En orden e esta clasificación, el delito de omisión 

de declaración puede considerarle como un tipo anormal. 

El elemento objetivo se encuentra expresado en el núcleo del tipo, es decir, Al hacer referencia 

al concepto "impuesto' estamos en presencie de un elemento normativo que implica una valoración 

jurídica, toda vez que su idea es una apreciación netamente de derecho. La inclusión de este elemento 

ea necesario dado el carácter particular del delito: siendo un delito especial, por exigeticas legislativas y 

de métodos, es necesario insertar aquellos elementos que lo destacan y distinguen. 
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Elementos subjetivos del injusto propiamente no existen en el tipo de le omisión de declaración 

Jiménez Huerta ha dicho que "el examen de ciertos delitos demuestra que determinado elemento 

subjetivo, no enumerado literalmente por la definición legal, es inherente a su noción".(134) 

Por lo que si consideramos lo establecido en el Articulo 109 fracción V, dado que la conducta 

implica un acto de conocimiento y uno de voluntad, es de concluir que el tipo exige, tácticamente, un 

ánimo doloso por parte del sujeto activo. 

Por su autonomía, el tipo de omisión de declaración es un tipo especial. Esto significa que tiene 

cierta característica oorreepondiente a un tipo básico pero a las cuales se han añadido otros elementos 

peculiares que los separan o identifican. 

El tipo básico y el tipo especial se exduyen entre si. Es un tipo especial por cuanto tiene como 

inspiración el fraude genérico del derecho penal común, pero le han sido añadidos ciertos elementos 

adicionales en razón de ser un tipo dentro de un derecho penal especial, que como vimos en capiháo 

anterior en «aciones no se ajusta estrictamente a los modelos del derecho penal común. 

Los tipos normales o descriptivos pueden tener referencias o modalidades en cuanto a los 

sujetos, el objeto, tiempo y lugar, ocasión o medios. 

En el delito de omisión de declaración el sujeto activo es el que omitiendo presentar su 

declaración, omite total o parcialmente el pago de alguna contribución. 

WITiunhiez---árerii,;ti, "Le TOrided", p. U. 



100 

Ea set que se exige en el sujeto activo una determinada calidad, aún cuando no se haga 

mención de ello en el tipo, pero se deriva como consecuencia lógica de la intervención. El sujeto activo 

debe ser sujeto de un crédito frece! (85) Ya en la parte correspondiente al tema de los presupueste de la 

conducta se Primo alusión a este circunstancia. En cuando al sujeto pasivo, este lo es el Estado. El sujeto 

polvo de los delitos es el titular del derecho lesionado, por lo que si el titular del derecho es el Estado, 

esto debe ser el taSeb polvo. 

Es necesario precisar en este caso, que el engañado o aquel de cuyo error se aprovecha el 

**lo activo, ro es el Fisco, ni el Estado; lo es le persona física, el funcionario o funcionarios dentro de 

cuya competencia esté la función de precisar los créditos fiscales, los sujetos obligados y efectuar la 

recauclacOn.(88) 

En orden al daño: Es de daño por cuanto el omitir la presentación de una declaración implica 

dejar de pagar o hacerlo extemporanearnente, las prestaciones tributarias. De peligro cuando 

Linimento os pone en riesgo el bien jurídico patrimonio del Estado. 

En orden al Resultado: Es formal y Material , el primero implica la falta del aimplirrienio de 

deberes formales, el segundo produce al estado un perjuicio economice. 

Por el numero de sujetos que intervienen : Uniebjetivo o Plurisubjetivo. 

Por su intencionalidad: Doloso o Culposo 

Por su Procedibilidad: Es de querella por disposición exprese del articulo 92 del 

del Código Fiscal de la Federación. 

Por su duración : Instantaneo por que el delito se consuma al agotarse la conducta. 

(04, - Ael. 20 Cdstigo Reta!: "aleto o deudor de un crédito fiscal es le permuta lírica o moral que, de 
acuerdo con lue leyes, está oblisedo de una manera directa al poco de una proferida determinada al 
flsro Merar. 

06).- Rivero Silva, "Loe Delitos Fiscales", p. 140. 
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Permanente porque deepues de realizada le conducta, ella se prolonga en el tiempo e voluntad 

del activo. 

El objeto juridioo de le omisión de declaración se identifica en este caso, al igual que en los 

demás delitos focales con el bien tutelado por le norma, es decir la Haciende Palla Federal. 

4.3.1.- LA AT1P1C1DAD 

La atipicided, Latu Saneo, consistente en la adecuación de la conducta el tipo. Sin embargo 

cuando hablamos del aspecto negativo de la tipicided se bita de una referencia, en sentido estricto, e 

casos especificas de ausencia de lioided. 

Al heder del aspecto positivo de la tipicidad se dijo que los tipos normalmente pueden tener 

referencias en cuanto a loe sujetos, objetos, tiempo y lugar o medios. De cebo se deduce que habrá 

ausencia de bpicidad por faltar las referencias a los sujetos, objetos, medios, etc. etc. 

En la omisión de declaración se puede presentar ausencia de tipicided por no reunir los sujetos 

la calidad exigida por la Ley. 

Al hablar de loe preepuestos se hizo referencia el hecho de que en el oso fluencia del 

presupuestos no podrá realizarse la conducta típica: al no ser caueante no podre omitirse la presentación 

de deeiereción y mucho menos el pego de un impuesto. 

Paralelamente si el sujeto pasivo no lo ea el Estado, no podrá haber omisión del pego de un 

impuesto toda vez que éste es el titular del derecho de crédito. 
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4.4.- LA ANTIJURIDICIDAD 

Le cntijuridioided como contradicción al Derecho es genérica, esto es, no incite un antijurídica 

propia y especial del Derecho Penal. Si lo justo es general, igual acontece con lo injusto; por lo que se 

puede decir roe el burdo penal es igual al injusto Civil o mercantil. 

Es distinto el injusto penal pero no en función de si mismo, aleo en función de la tipieded y 

puniblidad. Ab toda conducta relevante para el Derecho Penal es siempre ardijurichoo; para que le 

conducta lea estimada como delictiva se precito que lesiona un bien luido° y ataque el criterio 

axiológico de te sociedad. 

Nadie a exornado con más elegem:e que Cerrara ese de doble aspecto de adecuación a h Ley 

y de contradicción al Derecho, cuando dice que el delito es una disonancia armonios, pues en la frase se 

enyese, en el modo más preciso la doble necesidad de adecuación del hecho a lo figura que lo describe 

y de oposición que lo valora. (87) 

Le contradicción el Derecho se ha tratado de explicar con diversos criterios: objetivo o subjetivo y 

formal o material. 

El primer criterio ancha si lo antijuridioo se determina en función de le conducta objetivamente 

¡meada o en función del sujeto activo. 

03-7).-.1741‘44-,-$7,,Derecio Penal Argentino", Tomo I, p. 344. 
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Como posición ecléctica surge la doctrina de los elementos subjetivos de la alijuricidarr. 

Objetivamente, lo entijuridico es le ofensa a las normas de valoración recogidas en los preceptos legales, 

independienbmente de la posición del autor dejando el estudio de ésta a la ar►pabilidad. 

La posición contraria eetudia la anbjuridicidad en función del autor de le conducta. No basta le 

lesión al orden jurídico, se requiere un juicio de reproche. 

Esta petición adolece del defecto de fundir la culpabilidad y la anbjuricidad. Le tercera doctrina 

considera que la contradicción al orden jurídico implica une conducta, mien que tierra eapectos 

palquicos, externos y leablógicoa. 

En consecuencia, en algunos casos si bien excepcionales la calificación de un acto como 

antijurídico redice en le finalidad o sentido que tenga la conducta del sujeto activo. 

El segundo criterio, es decir, aquel que pretende determinar la esencia de lo antijurídico desde 

un punto de vista o formal, encuentra su culminación en le borla unitaria. 

La posición de le teoría urdan' es probablemente la más adecuada, punto que supere las otras 

teorías que tienden a establecer la esencia de le anbjuricidad desde un punto de vide formal o material, 

exciulimmente. 

Esta posición ve en le entijurldicided uno sola entidad, pero sedase desdobla en dos eepecbs 

uno formal y otro material. 

El rape* formal se manifiesta como le conducta típica que atenta contra el Derecho Penal, 

implico la transgresión a une norma establecida por el Estado. 
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El aspecto material es la conducta que lesona el bien jurídico protegido, como dice Mezger, 

implica un juicio en el que se afirma su contradicción con las normas del Derecho.(88) 

Significa la contradicción de los intereses colectivos, por consiguiente precisa de un juicio de 

valoración de la conducta a la luz, no sólo del orden juridiao, sino también de las normas de cultura. 

Requiere une valoración en relación con los intereses de una colectividad. 

4.11.- ASPECTO NEGATIVO CAUSAS DE JUSTIFICACION O DE 

EXCLUSION. 

Es opinión de algunos autores que la antijuricided, por ser un 'en4t, una situación 'contra 

derecho', sólo ee puede definir en función del aspecto negativo. Asi se dice una conducta es antijurídica 

cuando no existe una causa de justificación o de adulón que le ampare. 

Esta definición, como toda definición negativa adolece, conforme e la lógica, de ciertos defectos. 

Si antijurídica cela conducta contraria a derecho, habrá ausencia de antijuricidad cuando la conducta es 

juddice, es decir, es licita. Consecuentemente le licitud es el fundamento de las causas de justificación. 

Al existir una cause de justificación la conducta, frente al derecho, se encuentra justificada; es, 

por tanto, licito. No será antijurídica la conducta que, aún cuando típica, esté amparada por una causa de 

juatifiosción. Por ser Mita no existe le 'ofensa a los ideales valorativos de le comunidad'. 

Se considera como causa de justificación: alegltima defensa ,b)estado de neceeidad ;c) 

cumplimiento de un deber ;d) ejercicio de un derecho y e)impedimento legitimo y d)obediencia jerarquice. 

Cit., Tomo 1, p, 179 
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Podemos amber ceda une de estas hipótesis para poder determinar si tienen aplicación en el 

delito de omisión de declaración. 

a) La legitima defensa he sido definida como le "repules de la agresión legitima, actual o 

inmediata por el atacado o temer, penfine contra el agresor sin traspasarle necesidad de la defensa y 

dentro de a racional proporción de los medios empleados para impedirlos o repararia'.(89) 

Si opone neceeramente loe eiguienle elementos: 1.. Una agresión. 2.- Ilegítima y 3.- Actual o 

eminente sin derecho, en protección de bienes jurídicos propios o bines, ala cual es necesario repeler; 

es obvio que esta hipótesis no puede presentarse en el caso de la omisión de declaración. 

b) El Hilado de necesidad, agio la definición de Von Lizt, es la ''situsción de peligro actual de 

los intereses protegidos por el derecho en el cual no queda otro remedio que la violación de los 

intereses de otro, juridicamerite protégido'.(90) 

En este caso se trata de une agresión y no de un contri-ataque como sucede en le legitima 

defensa. Son dos intereses igualmente protegidos por el derecho que se encuentra en conflicto y creen 

una situación en la PM es necean° salvaguardar uno de ellos: el de mayor jerarquia. 

Se requieren, como condiciones, que 1) Existe un peligro real, grave o inminente. 2) No puede 

ser evitado por otro* medios y 3) Se guarde le proporción en le violación del derecho ojera. Esta 

juebficerie podría tener aplicación en el caso de la omisión dele declaración. (91) 

119.- Citada por Jiménez de Atún, Op. Ck 311 
(94- Agobie: de AM., Op. Cd. p. .113 

CEPEDA LOPEZEIERVOSA,Rodoro rulo recepcional de ," Enrayo de Derecho Miel figeenicioo 
Mexicano ", 11,1.1A,M. 1961, Cap.e. 

a 
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Sin embargo, es dificil que se presenten todas las condiciones anteriormente enunciadas en 

materia impoitiva. La existencia de un peligro grave e inminente desde luego que es posible, aún 

cuando poso probable. 

El panorama fiscal se desolador para algunos cementes y en *U opinión su situación es grave, 

pero ésta serie una apreciación de carácter subjetivo y por tanto entrarla en elcampo de la cuipabiidad 

dentro de las eximentes putativas. 

La gravedad del dará queda sujeta a la apreciación que el juez haga en cada caso concreto. 

Por otro Iodo si una perlar* está en circurietancias que impliquen le posibilidad de que sea 

monte de un impuesto o más, deberá prever le oclusión en que deba cumplir con tus obhgaciones 

Mollee. 

Por lo que reepecia a la segunda condición, para que la violación de los intereses de otro puede 

consideran» juitificada, el Articulo 15, fracción V del Código Penal claramente establece como condición 

que no exila otro medio practicable y menos perjudicial. 

Luego entonces le conducta debe ser necesaria por ser inevitable. Sin embargo, la naturaleza de 

los procedimienlos administrativos en materia fiscal hace prácticamente innecesaria le posibilidad de que 

se presente esa condición. 

El prooedimiento adminietrativo, en materia de impuestos, permite en su fase oficiosa la 

interposición de uno o más recuece adminietrativoe para defensa del contribuyente. Además tiene el 

derecho a una fase contenciosa ante el Tribunal Fiscal, en la cual puede tratar de obtener la nulidad de 

le resolución que le afecte. 
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Pero no terminan aUi sus delineas, siendo el suelo activo de le relación %oil el Estado, le 

queda al causante la posibilidad de recunir a la protección de la justicia federal a través del juicio de 

er91110. 

En condinión, si existen otros medio 'practicables y menos perjudiciales" pea que un 

cohibir/ente pueda defender SUS derechas. 

Por último, debe existir proporción entre le violación del derecho de tercero y el peligro que ee 

cierne sobre cicuta? de la conducta. 

Este requisito atentea un problema como lo es el determinar cual es el derecho de mayor 

¡cosqui*, el de la Hacienda Plica o el del partidor. 

El derecho tiende a hacer posible la vide armónica de la sociedad en forma justa y equitativa 

mediante une valoración de intereses, mimos que integran y coordinan a dicho fin. Por consiguiente el 

Estado, quien actúa el derecho, debe bultos el bien de los intereses colectivos; en consecuencia el 

derecho de le Haciende %km a percibir los ingresos es preeminente, lada vez que loe mismos están 

destinados, por mandato ~diluí:knut (Artictio 31, Camión IV), a los gestos piblioos. 

ta aplicación de be ingreses a ele fin de nadada en beneficio de la colectividad; es un caso de 

escindo de intereses particulares en bien de les mayories. Además orla inhuslo que si otros 

contrbutentes currplen con sus obligaciones fiscales, unos cuántos evadan sus deberes. 

Esta actitud inckeive contribuye ala exigiendo del circulo vicioso que padecemos desde tiempo 

oirás. 
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Este circulo vicioso radios en le tendencia del contribuyente a evadir totalmente o por lo menos 

evitar en el mayor grado posible el pago de loe impuestos; por otra parte el Fisco, ante la necesidad 

apremiante de cubrir, be cada vez mayores gastos plicos y en atención a la conducta de los 

cantramiantee, baca obtener mayores ingresos, calificando ingresos gravables mayores de los 

realmente percibidos. 

Estas cirtunatsncies permiten afirmar rotundamente que el derecho de le Haciende Pllice no 

pueda ser considerado de menor categoría jerárquica tele* del derecho del pwlirkiar. 

Podemos asa concluir que el estado de necesidad como causa de justificación no se puede 

presentar en le omisión de declaración por no reunirse les condiciones exigidas. 

o) El oumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho como causa de justificación deben 

derivar, en los términos del Código Penal, de tu obligación o facultad consignada en la ley. Como lo 

manifiesta la Suprema Corte; 'son dos las excluyenles descritas en la fracción VI, del Articulo 15 del 

Código Penal aplicable: una el cumplimiento de un deber, otra al ejercicio de un derecho. 

»entres que el cumplimiento es preceptivo, el ejercicio del derecho es facultativo; al 

cumpimiento de un deber existe una colisión de dos deberes que se resuelve a favor del predominio del 

deber más categórico, y más digno de protección que es el deber concretamente exigido por la ley, la 

función o el cargo; y el ejercicio del derecho supone la adecuación de la conducta a una norma legal que 

estebleoe el derecho que se he ejercitado, implico le existencia del derecho subjetivo de actuar, pero 

implica además la colisión entre este derecho y otro que también se ejercita. (Semanario judicial de la 

Federación, Tomo CXII, 2195:2196). 
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El eujeb que en cumplimiento de un deber omito el pago de un impuesto no omitirá el pego por 

'mak o por aprovechamiento del error sino que lisa y llanamente se ebelendrá de hacer el pago del 

Si es, como debe ser, una norma le que eeleblece dicha situación yen atención e lo etieblecido 

por los preceptos del Código Fiscal citado• (Arte 2o, 20 y 31), el hecho de poder omitir legalmente el 

pego del impuesto significa que en virtud de le norma goza de une exención. 

En imrseouenois, la hermenéutica jurídica nos permite afirmar que su situación no coincide con 

le que le ley señale como hecho generador de un cnidito fiscal, por lo que en estricto rigor no se trata de 

una omisión sino de una exención. 

Feta eihación puede presentirle en le omisión de declaración aún mando sería más bien un 

caso de leborstorio sumamente excepcional. 

El impedimento legitimo se refiere a omisiones exclusivamente ye que el texto legal 

expresamente afina que es excluye,* de responsabilidad penal "contravenir lo dispuesto en una ley 

penal, dejando de hacer lo que menda, por un impedimento legitimo". 

El que no realka lo que la ley ordena por estar impedido por un precepto legal no comete un 

delito. Esta hipótesis tiende a ser más bien un ceso de cumplimiento de un deber. Por otro Mi, si no 

realiza le conducta esperada por la impoeibilidad fiaba de siznerar el obstáculo, tampoco comete un 

delito. En ele ceso estariamoe en presencia de un ceso de fuerza física irresistible y por consiguiente se 

tratarla de un *pacto negativo de le conducta. Podemos condi* que esta causa de justificación puede 

tener vida en el ceso de la omisión de declaración. 



4.4- LA IMPUTABILIDAD ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS 

La culpabilidad, en tanto que implica actos de conocimientos y voluntad, exige, como 

presupuesto, la existencia de la irnputabilidsd. Ea esta la calidad del sujeto imputable el que, 

abstractamente considerado, se le puede exigir, jurídicamente una conducta.  

Para que el **lo edito pueda realizar actos de conocimiento y de voluntad ha de tener 

precian.* la facultad de conocer y querer, de otro modo no tendrá capacidad de obrar en Derecto 

Penal. 

La imputebilidad es tila)** de condiciones falcas o paquicas que requiere le Ley pan poner 

una acción e cargo del agente. 

En consecuencia; el hay inimputebiidad no habrá culpabilidad y por tanta no habrá delito. Son 

~sede inimputabilidad la falta de deestrollo y 'alud de la mente sal como los trastornos pseajeros de 

las tecuNadee mentales que privan o perturban en le sujeto le facultad de conocer el deber".(92) 

Es sil que es inimputeble el enejenedo mental, asi como el que se encuentra trastornado 

mentalmente en forma transitoria de manera que no está en situación de poder distinguir el carácter licito 

o ilicito de si actuar y por tanto no podrá encauzar adecuadamente, dentro del Derecho, su conducta 

El ordenamiento penal mexicano recoge en el Articulo 15,fracción VII la hipótesis de trastorno mental o 

desarrollo intelectual retardado. 

110 

(92).- Jiménez de Asia, Op. Cit., p. 339 
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Esta excluyente se puede presentar en el dekto de omisión de decisración. La situación que 

preve el Articulo 68 del Código relativo a loe inimputables no es considerada como causa de 

irinputabilidad.(93) Por lo tanto, si un enrulando mental comete el dekto de omisión de declaración 

deberá ella sujeto a lo previsto en el capado V del Titile 111 del Código Fiscal. 

En cuanto e la imputabilidad fiaca, se exige uno edad minina en le que el sujeto el alcanzar 

determinado desarrollo peiquico para podereele considerar imputable. 

4.6.- LA CULPABILIDAD 

El aspecto de la culpabilidad es uno de loe más importantes y delicados dentro del estudio de 

cualquier delito. Villalobos define le culpabilidad genérica corno 'el desprecio del aleto por el orden 

juridico y por loe mandatos y prohibiciones que tienden e constituirlo y conservarlo, desprecio que se 

marifiesta por franca oposición en el o indirectamente, por indolencia o desatenóón, nacidas del 

desinterés o stbestimeción del mal ajeno frente a los propios deseos, en la culpabilidad".. (94) 

Pera determinar la naturaleza de la falibilidad han aparecido dos comentes doctrineras 

psicologismo y el normativismo. La doctrina psicológica considere que la naturaleza de la culpabilidad 

radios en el 'nexo psiquido entre el sujeto y el resultado; lo que quiere decir, que condene dos 

elementos: uno volitivo como lo llame Jiménez de Asila: emocional, y otro intelectual, El primero, indice 

la sume de dos quererte: de la conducta y del resultado; y el segundo, el intelectual, el conocimiento de 

la entijuncidad de la conducta' (95) 

fea- Pede Pe* Cendeoteep. "lopeftencee de fe Deponed* Jerfdlee eb.* 
($41.. Viffekbea, I.," Neofért Mace del DeNte Penal ", pp,110461. 
05).. Ante Pe« C mismo*. Op. Clt p. 4$ 
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Le docilita normativa ve en la culpabilidad un juicio de reproche. Es preciso qua el sujeto 

imputable puede actuar de conformidad con la conducta exigida por el orden normativo en vez de la 

remada. 

Podemos decir que la culpabilidad es el nexo psicológico que se reproche al aujeto activo y que 

une le conducta con la lesión el bien jurídico tutelado. La culpabilidad se manifiesta de dos maneras; el 

dolo y la culpe, especies de le culpabilidad. 

Dolo es la conducta voluntariamente encausada e lesión de un bien jurídico protegido con 

condenas de que se viola un deber y con representación del resultado a producirse. 

Le culpe, en cantio, implica la voluntad de realizar una conducta licita y la ausencia de voluntad 

en cuento el remitido, mismo que se produce por impericia, imprevición, imprudencia, negiigencia, 

inaptitud o falle de cuidado. 

El delito objeto de nuestro estudio es un delito inminente intencional ya que requiere un eepeoial 

estado anlmial pum*, que la conducta requiere un acto de conocimiento y uno de voluntad conocimiento 

de la realidad y no querer dar e conocer a otros le declaración, con el objeto de omitir el pago de los 

irrbusebe estos elementos son por si suficientes pare calificar la omisión de la declaraáln como un 

delito típicamente doloso. 

El dolo ha sido clarificado por la decirla según diversos alienas, sea por su nacimiento, 

centelle, intencided, etc. Refiriendoms en concreto e le omisión de la declaración, este delito requiere 

un dolo especifico, es decir, el sujeto activo debe capacitar los elementos propios del delito, máxime que 

es un delito especial. 
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Es sal que el sujeto activo debe tener un fin especificamente determinado en la realización de la 

conducta: la omisión del pego de las contribuciones. Debe ser además, dolo .directo por cuanto el 

elemento volitrio estará dirigido al resultado. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 73 del Código Fiscal de la Federación, el dello de 

omisión de declaración se Modero una presunción de culpabilidad , se estarle en presencia de una 

culpa incoiciente o sin repreeenteción, en la que el agente no prevee el recitado tipico. 

4.6.1.• ASPECTO NEGATIVA; INCULPABILIDAD. 

Es la inculpabilidad el aspecto negativo de la culpabilidad. Estaremos en presencia de elle 

siempre que falte alguno de los elementos de la culpabilidad, a saber, corocimiento y vokailad. se 

entiende, desde luego, que de acuerdo con el principio de le prelación lógica de los elementos del delito, 

existen los anterbres elementos que hemos estudiado. Son mulas que excluyen la culebilidad, el enr 

y la no exighlidad de otra conduela, fuerza mayor o cero fortuito. 

Si cuando el Código Penal habla de ignorancia, se le consigna a e* y al error los mismos 

efectos. El error le divide en error de hecho y error de derecho El error de hecho se divide en cendal y 

accidental. El error de hechos eeencial puede sera su vez, invencible y vencible o superable. 

El olor accidental coryinde: e) denoto rotos; b) leerme* hieren* y o) ñon* delicti. 
El error de derecho comprende la ignorancia de le ley y el inexacto conocimiento de le ley. 

Respecto de le ignorancias de le ley, corno aspecto del error de derecho, Ceniceros y Garrido 

sostienen: que son coneeouencia del principio 'Inermes legie non excueet.(96) 

".• Cantora r Garrido, Op. Cit p. 41 
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En el mismo sentido se expresa Castellanos 'el error de derecho no produce efecto de eximente 

por que el equivocado concepto sobre la significación de la ley no justifica ni autoriza su violación'.(97) 

El error de hechos es le falca representación o conocimiento de un objeto o hecho. Sólo es 

cause de inculpabilidad el error de hecho si es esencial, es decir, aquel falso conocimiento que recae 

sobre los elementos que afecten la existencia misma del delito y que conducen al sujeto activo a actuar 

**jurídicamente creyendo que su conducta es licita. 

El error de hecha esencial ha de ser además invencible, esto significa que no le sea noble al 

sujeto activo conocer racionalmente la características o elementos de los hechos. Si el error es 

esencial pero vencible se podrá destruir. El sujeto que actúa en un estado de error de hechos esencial 

vencible no actuará dolosamente pero si cuiposernente, puesto que con un poco de prudencia o 

previsión, dicho error podría lar superado. 

Lo anterior no conduce e donar que sólo el error de hecho esencial o invencible opere como 

cause de inculpebilided en la omisión de dedaracidn.lee eximentes pubekdes constiktien una modalidad 

del error toda vez que ion libaciones en las que por un error esencial de hechos e invetkile es obre 

creyendo salo amparado por una cause de justificación. 

Son en consecuente eximentes platkes: le l'alba detienes putativa, estado de necesidad putativo 

y cumplimienki de un deber y ejercicio de un derecho putetkos. Le legitime defensa y el estado de 

necesidad putativos ro puede tener, de ninguna manera. aplicación en materia de le omisión de 

declaración. 

Cubito" "Upomiente• Venido» á Derecho Penar, p. riel 
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Puede presentarse, sin embargo, e poeibilided de que une conducta sea antijuridica pero en 

virtud de un error esencial de hecho e invencible, crea el sujeto activo estar actuando en el ejercicio de 

un derecho o cumplimiento de un deber que no existen. No habrá delito en este caso por existir una 

cause de inciipabikdad. 

Esta situación es muy posible que se presente sobre todo en materia impositiva. Recordemos 

que algún autor ha dicho que el fisco ávido del sufrimiento de los hombres despliega el inmenso arsenal 

de leyes y reglamentos en su afán de obtener más recursos; por lo que después de varios sks loe 

texto• legales fiscales, están llenos de reformas y adiciones que hacen de le legislación un auténtico 

laberinto conocido ten sólo por unos cuantos iniciados. 

Esta reglamentación espere desconcierte e inquiete sial a los mejores conbtuyentea(98) 

(Abatida balista mexicano de fines del Siglo XIX decía, refiriéndose ei contrabando: "caldeo& 

imisnerebles penas pera castigar hechos que no son inmorebles en si misma, forma un laberinto de 

disposiciones legales en donde forzosamente debe extraviara el ausente y, pera remete, amarga le 

irderpretsción y currplimiento de la ley a los empleados interesados en encontrar infracciones pare 

repartiré» lea mullas que ellos mismos deben imponer, con elementos con que mut difícilmente se 

fennará un edema penal pare represión del oonirebendo'.(99) 

E** conceptos y en eepeciel te euestién retaba e la compleja inmeneided de diepoeioiones 

legales, asen leyes, reglernenles, oira.deres, decretos, etc., que rigen la materia impositiva, tienen plena 

aplicación en nuestros diga 

ñM.• bel" asee G. Cera*, Peal. "... ToselselleyeelegeeDEdspeurellielet...". 
Lehaellde, Lato G. lob& de las Leyes Mude, »be AdrieekIndie Fleme /. ele 
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Siendo la situación tal, el causante en inumerables ocasiones se encuentran en un estado de 

imposibilidad para conocer su auténtica libación legal respecto de la Hacienda Pública. De donde 

podemos deducir que es plenamente posible que opere el cumplimiento de un deber o el ejercicio de un 

derecho putativo como eximente de culpabilidad en el delito de nilón de declaración. 

La obedienaa jetón:Mos u obediencia debida presenta un problema, toda vez que no se ha 

delimitado su autentice naturaleza. Se he considerado corno catase de justificación y como eximente de 

culpabilidad. Se puede presentar &remas hipótesis: 

A) Le orden es ilícita, conociendo la ilicitud el inferior y sin obligación de acatadas por tener 

poder de inspección. Si realiza la conducta será responsable a titulo de dolo. 

8) Si la orden es ilícita y el inferior tiene obligación de cumplirte sin tener fa hades de 

inepsozión, se presenta une cauta de justificación, exckyendo, por tanto, de anlijuricidad. 

C) Si la orden es licita y el inferior por error esencial de hecho e inv  'anche la cree licita, aún 

teniendo poder de inipeoción, talaremos ante une causa de incuttabilidad por error de hechos esencial 

e kwencible, 

D) Si la orden es licita y el inferior aun conociendo su ilicitud realiza la conducta sin poder 

**neme de obedecer ante una amenaza de sufrir consecuencias perjudiciales, estará obrando b* 

una mula de inculpabilidad por no exigibilidad de otra conducta. 

Las hipótesis mencionadas reterente a causas de inculpabilidad si puede tener aplicación en la 

omisión de declaración sobre todo tratándole de pamema morales. 
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En la tercera hipótesis apuntada se debe analizar en cada aseo concreto las escrituras 

constitutivas, actas de Alambica, actas del Cortejo de Administración, etc., para determinar si la orden 

se refería a relaciones habituales dentro de las respectivas esferas de competencia y si habla razón, a 

causa de la relación jerárquica sifflerior inferior, para suponer que la orden no era ilícita. Todo esto 

tendría a precisar los elementos de la hipótesis. Los directores podrán estar subordinados el Consejo de 

Administración; los gerentes al Director; los Jefes de Departamento a los gerentes y suoeeivamente; 

pueden también, ser responsables (ricamente ante la Asamblea dé socios. La compleja organización de 

las sociedades mercantiles, con la variada gema de facultades y atribuciones que los diversos ejecutivos 

pueden tener hace poehle que te presente dicha situación. 

La última hipótesis puede presentare ya que al inferior no podrá exigircele otra conducta a coste 

de sacrificios asi por ejempb, el gerente con el fin de preseriar un balen°, más favorable que arroje 

mayores utilidades o para encubrir algún hecho ilicilo propio puede obligar al contador quién 

Mime* lleva el control de las obligaciones fecales, bajo ameniza de ene o más graves a su 

pelona o familis, a presentar une declaración fraudriente, u omitir presentar una dederardn, engaño 

en virtud del cual se omita el pego de detemlinedoa impusetos. 

En este caso el inferior jerárquico estará amparado por un excluyente de culpebikdad, en tanto 

que el gerente está responsable. La no exigbdidad de otra conducta radia en circunstancias 

personshimas de carácter «per legal que se consideren suficientes pera excbuir la culpabilidad del 

sujete activo que es vera obligado a realzar una conducta, típica y antijuridios, de tal recreara que no 

existe poehádad de que realice otra conducta. Son causas de inculpabilidad por no exigbilided de otra 

conducta: violencia moral, el estado de necesidad tratándose de bienes de igual jerarquice, encubrimiento 

entre pariente, aborto honoris causa y por cause sentimentales. 
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De estas hipótesis de no exigibilidad de otra conducta solamente la referente e la violencia moral 

se puede presentar en el caso de la evasión fiscal como apuntamos en el ejemplo citado 

4.Z- LA PUMBILIDAD 

Es le punbikded el merecimiento de une sanción que, dedo la realización de una conducto 

nociva e indenable y que, por trió, debe ser reprimente, el derecho enlaza a dicha conducta. 

La docbine se divide en dos corrientes: la que considera a la pene como consecuencia del delito 

y le anuda que ve en le punibilided un elemento del delito. Sostienen los autores partidarios de le 

primera doctrine que la sanción es pede de la norma y no del delito, la pena se merece en función del 

comportamiento, pues como manee Villeloboa 'un acto pueble por que es delito; pero no es delito 

porque es punibles.(1 00) 

Le posición contraria Ibas e afirmar, como lo hace Jiménez de Aeúa, que le pene no sólo es un 

elemento del delito sino que es el carácter especifico del miemo'.(101) 

Si se establece un paralelismo entre el delito y un contrato, se verá que todo acto es une 

condirás humane, *loe será toda hipótesis previste en le ley, entijuridba será todo lo que viola el 

derecho, me norma o contrato, tan imputable y culpable es el incumplimiento doloso de un contrate 

como un homicidio calificado, pero dio es delito le conducta, que el tipifica*, recibe una pena 

Thelelet swf Debe", p. 
(10).• OHM« "A" Op. Cft p. 42$ 
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Es indudable que la sanción es parte integrante de la norma jurídica, de otro modo se convertiría 

en un precepto de la norma jurídica, de otro modo se convertirla en un precepto esencial interno, es 

decir, quedaría su cumplimiere sujeto al arbitrio y cerwicciones individuales. 

La pena, le sanción penal, es el elemento del delito también, si estamos haciendo un estudio 

dogmático del delito no podemos evitar concluir que es elemento del mismo. kin cuando el Articulo 7' 

del Código Penal adolece de falta, in embargo es claro al fijar como elementos de la defirición la 

característica de estar sancionado. 

Además si suprimimos la definición y del estudio dogmático derivemos loe elementos del delito 

nos encontraríamos con que siempre va acompañado a loe demás elementos le noción de puribilided. 

Si bien no le falta razón a Villalobos en su afirmación, no deje de ser menos cierto que helar de deltas 

sin pene resulta prepóstero. Aún ciando no loto be delitos lleven una sanción, no podernos nevar que le 

sanción penal tiene une técnica especial que la distingue y separa. 

Al hablar de le antijuricied se afirmó que ésa implicaba un juicio de valor. Como conectan* 

lógicamente necesaria de dicho luido debe aparecer la sanción. Al considerar en la ley determinada 

conducta como un devalor, como aun negación del derecho, debe seguirla una consecuencia juridica • 

no natural• como reacción del estado ante la forma desalen de la conducta. 'Un acto es licito y tiene 

el carácter de une Irirraviin el derecho" cuando el derecho objetivo (el ordenamiento juridioo) enlaza e 

e* e* •considerado como perjudicial- une eanción'.(102) 

Meen,H. 	Colme, p al Nide; weilhaila dee* la hiede mea sal Orad" Trad.E Cenia 
Isesee. N. 
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El detecto e* un mundo de relaciones y cada relación es una unidad; por tanto, el delito debe 

considerarse corno una unidad conceptual que comprende un &puesto y una consecuencia. Realizado 

el supuesto necesariamente se actualiza la consecuencia (aún cuando no e cumpla). 

Tanto aguaste como consecuencia forman parte del concepto. El delito se integra no por uno o 

dos elementos sino por todos, que si bien están ordenados en función de la prelación lógica, existen 

eimultáreamente. Dejando esto establecido, creemos que la punibilidad es consecuencia de la 

anlijuricided y de le lipioidad de une conducta. Es asimismo un elemento del delito. 

Toca ahora estudiar la penalidad fijada por el legislador a la omisión de declaración, El Articulo 

109 del Código Fiscal de la Federación dispone que será sancionado con las mismas penas del delito de 

Defraudación fiscal a quien: V.- Sea responsable por omitir presentar, por mas de seis merme, la 

declaración de un ejercicio que exijan In leyes fiscales, dejando de pagar la contribución 

correspondiente. Por su parte el articulo 108 del citado ordenamiento relativo a le defraudación 

especifica, establece que se sancionará con prisión de tres meses a seis años si el monto de lo 

defraudado no excede de $30,000.000.03 ;cuando exceda de 3 a 9 años de prisión. 

Cuando no se puede detemniner w cuarta de lo que se defraudó o intentó defraudar, la pena 

será de 3 meses a 6 año* de prisión". Aquel que defraude o intente defraudar hasta por quinientos mil 

pego* o cuyo monto no puede ser determinado podrá, por tanto quedar en libertad bajo fiendiEn cambio 

aquel que defraude en exceso de quinientos mil pesos no podrá gozar de este derecho por 111 penalidad 

superior al promedio de cinco atoe que establece la Constitución. 



?. L ASPECTOS NEGATIVOS DI LA PUNIBILIDAD 

EXCUSAS ADSOLUTORMAS: 

Son excuso absolutorias las circunstancies bajo las cuales une conducta, típico antijuridica, 

imputable aun suplo y culpable no sufre pena alguna por manes de politice criminal o utilidad plica. 

En estas condiciones el agitador establece la no imposición de una pena. Las excusas abeolutarias 

se clasifican: c) en razón de una temibilidad minima o nula; b) en función de la conservación y 

fortalecimiento de los lazos familiares y o) en función de la no exigibilidad de otra conducta. 

En el aso del delito de omisión de declaración se establecen excusas absolutorias como lo son las 

hipótesis consignadas en el Artículo 108, cuando el entero del impuesto y sus recargos es efectuado por 

el contribwerte anteado que la tarja inicie melaba de verificación y párrafo tercero de la fricción III 

del artículo 92 del Codeo Fiscal, cuando los procesado* paguen las contribuciones originadas por los 

hechos imputados, las sanciones y los recargos regicida o bien estos indias fiscales queden 

granizados e satiefaxión de la propia %orearía. Le petició Mari« se heti diecrecionalmente, artes 

de que el Ministerio Publico Federal toma sal conclusiones y rubra efectos macelo de les pellones 

a que el mismo se refiera. LAS males podemos deificar dentro de les primeras en reion de su 

Temblidad minims. 

121 
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4. Z2.- CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

Son requisitos de carácter excepcional que exige la ley como indiapensables para la efectiva 

aplicación de la pena. Si dichos requisitos están contenidos en la descripción legal formarán parte del 

tipo y ausencia representará una atipicidad. Sic las incluye el precepto legal sean requisitos ocasionales 

y accesorios. 

Jiménez de Asa estima a los presupuestos procesales como caeos tipicamente genuinos de 

condiciones objetivas de punibilidad. Si aceptamos que los obstáculos procesales son preatpuestos 

procesales, el supuesto legal del Artículo 92 del Código Penal será una condición objetiva de 

punibilidad, al como lo es la declaración judicial de quiebra para proceder por quiebra fraudulenta, que 

suspenderá la aplicación de le pers. 
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PROPUESTAS. 

1,• Se propone una defiricion de infraccion que circunecnba su scance e la materia tributada, 

para quedar como a continuación se indice: 

Le infracción Tffiutaria es el incumplimiento inexcusable por acción u omisión de une obkgeción 

traufaria sustantiva o formal contenida en ley. 

2.-Se propone que el delito de omision de dedaracion contenido en la fraccion V del articuo 109 

del Coligo Fiscal de la Federacion sea considerado como uta presuncion de la intencion de defraudar. 



CONCLUCIONJ 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El Código Fiscal de la Federación del 1° de abril de 1967, en su Capitulo IV Titulo 

Segundo, es desde el punto de vista jurídico y dentro del Derecho Comparado, el primero en reunir en 

un cuerpo homogéneo las Normas Generales del Derecho Penal Tributario. 

SEGUNDA: El Código Penal no puede agotar por el sólo el contenido entero de la legislación 

penal de un país aunque represente siempre la parte más extensa y ordinaria, por tanto, las normas 

incluidas en diversas legitleciones, diferentes del Código Penal que descnben tipos delictivos forman 

parte integrante del Derecho Penal, como un Derecha Penal Especial. 

TERCERA: El Derecho Penal Administrativo es una rema del Derecho Público que rige las 

relaciones entre la Administración Pública y los sujetos subordinados a ellas, y que establece las 

canciones de que goza le Administración Pública para asegurar el eficaz funcionamiento de su actividad. 

CUARTA: Siendo le actividad financiera del Estado un aspecto importante dentro de las 

funciones de la Administración Pública y siento los delitos fiscales típicos delitos contra la Administración 

Mica; ea consecuentemente el Derecho Penal Fiscal una rama del Derecho Penal Administrativo. 

QUINTA: la existencia de un determinado bien Jurídico protegido y el haber decidido que la 

forma de protegerlo es reprimiendo determinadas conductas a través de la pena, son los elementos que 

definen la existencia de un delito y la naturaleza del bien juriclioo la que determina un cierto grado de 

especialidad en cuanto e la Matena, de donde es posible afirmar qua el delito tributario es un delito 

«pedal. 
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SEXTA: La infracción tributaria ea el incumplimiento inexcusable por acción u omisión de una 

obligación tributaria sustantiva o formal establecida. 

SEPTIMA: La omisión de declaración es un proceder generalizado pare evadir el 

cumplimiento integro de la obligación tribtiaria, en ella se contienen oomo elementos de forma el ser 

formal, sustancial, doloso y culposo. 

OCTAVA: La infracción tributaria tiene enfadad propia y caracteristicee esenciales que le 

hacen completamente diferente al delito. 

NOVENA: Cuando existe le obligación de presentar una declaración pera efectos de control e 

la Administración le interesan particularmente tres hechos de importancia: 

1.- Que se presente la declaración exigida. 

2.- Que la presentación e haga dentro del plazo 

provisto pus ese fin. 

3.- Que el contenido de la misma cualquiera que 

este mames verdadero. 

DECIMA: El delito tributario se configura ceda vez que el cuerpo social resuelve que es 

neceado dar protección al bien Juridioo Patrimonio del Estado paro la correcta percepción de loe 

impuestos. 

ONCEAVA: La norme tributaras debe establecer en forme ciare y precies Iodo les 

obligaciones que han de cuTplir los contnbuientes, a su vez, las infriochnes deben eer tteit cedas en 

forma especifica respecto de cada incumplimiento sustantivo o formal. 
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DOCEAVA: El delito de omisión de deciareción no obstante de ser una forma de defraudación 

fiscal, para tu mejor determinación debe ser considerado como una presunción de la intención de 

defraudar. 
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